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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden relativa á la preparación de los trabajos nece

sarios para la proyectada construcción de edificios des
tinados á los servicios de Correos y Telégrafos en las ca
pitales de provincia y poblaciones importantes. 

Rectificación al Reglamento provisional para la aplica
ción de la  ley de Emigración, publicado en la G a c e t a  
de 6 del actual.

Administración central:
M a b i t a .—Dirección de Hidrografía,—Aviso á los navegantes, 
Hacienda. — Dirección general del Tesoro público. — Anun

ciando el extravío de un billete de Ja Lotería Nacional 
correspondiente al sorteo del día 11 del corriente.

G o b e r n a c ió n .— Estadística general de la Beneficencia en 
España.

Escalafón general del Cuerpo de Telégrafos (continua
ción).

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico,—-Cuadros estadísticos de nacimientos, 
matrimonios y defunciones ocurridos en las capitales de 
provincia de España en el mes de Enero último. -

F o m e n t o .— Dirección general de Ciras públicas.— Conceiien- 
do autorización á I). Angel Muro Yilaplana para cons
truir un balneario en las playss de Levante del puerto 
de Almería.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Prohibiendo el cultivo del arroz en el año actual en las 
fincas destinadas á arrozales, propiedad de Doña Julia 
Ferrer, D. Pedro Marqués y otros, en la provincia de 
Gerona.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradera 

de los individuos que se mencionan»
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 
Guerra.

Anuncios y  noticias  oficiales:
Balance* de sccfedadtt, publicados omfcrme al art. 183 dü Có* 

digo de Comer cío.
Banco de Es raña.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.

Parte no oficial. 
Anuncios, santoral y espectáculos-
Tribunal Supremo.—Pliegos 19 y 20 de sentencias de la Sal» 

de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
EEiio el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su imnortante salud.

L

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la  Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Con el fin de preparar todos los traba
jos necesarios para la proyectada construcción de edifi
cios destinados á los servicios de Correos y Telégrafos 
en las capitales de provincias y poblaciones impor
tantes;

S. M. el R e y  (Q. D, G.) se ha servido disponer:
1.° Que en cada provincia, con excepción de la de 

Madrid, se constituya una Junta, compuesta del Go
bernador civil, Presídante; los Jefes da los sarvicios 
de Correos y Telégrafos, del Alcalde de la capital, del 
Presidente de la Cámara de Comercio y del Arquitecto 
provincial.

2.° En Canarias se constituirán dos, una en Santa 
Cruz de Tenerife, compuesta de las personas indica
das, y otra ©n Las Palmas, presidida por el Delegado 
del Gobierno, los Jefes de Corroes y Telégrafos, el Al
calde de Las Palmas, el Presidente de la Cámara da 
Comercio y un Arquitecto municipal.

En Mahón se constituirá también una Junta, forma
da como la de Las Palmas.

3.° Guando en una misma provincia se proyecte 
construir edificios en poblaciones que no sean la capi
tal, so formarán Juntas locales, presididas por el Al
calde, con los Jefes de Correos y Telégrafos de la lo
calidad, el Presidenta de la Cámara de Comercio y un 
Arquitecto municipal.

4.° Donde no hubiere Cámara de Comercio, el Go • 
bernador civil podrá designar para formar parte de la 
Junta al Presidente de la Cámara Agrícola ó de otra 
entidad análoga.

5.° Dichas Juntas, siguiendo las instrucciones que 
la Dirección general de Correos y Telégrafos les comu
nicará, harán el estudio de los solares que pueden uti
lizarse para la construcción de los edificios ó aprove
chamiento y mejora de los existentes, procurando que 
los Ayuntamientos respectivos los faciliten donde no 
existan propios del Estado, y propondrán, en una Me
moria, las condiciones principales de dichos edificios.

6.° Dichos trabajos deberán estar terminados en el

plazo máximo de dos meses desde que las Juntas se 
constituyan.

7.° Una vez ultimados, el Ministerio resolverá si 
ha de anunciarse concurso de proyectos definitivos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1808.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

R e c t i f i c a c i ó n .
En el número correspondiente al día 6 del corriente se co

metieron dos erratas: Los tres párrafos primeros del art. 111 
del Reglamento provisional para la aplicación de la ley de 
Emigración de 21 de Diciembre da 1907, deben decir así:

«El billete de pasaje se ajustará á un modelo que publicará 
el Consejo Superior de Emigración, y su formulario será el 
siguiente:

«Nombre de la Compañía. Billete de pasaje expedido á 
D. ...... d e  anos de edad, profisión .. ... estado ......   ú l
timo dom icilio  , sabe leer y escribir (1), con ..... bultos
de equipaje y  (2) kilogramos de peso, d e  clase, en el
vapor   Capitán , para embarcar el día .....  de ..... en
el puerto d e  para el de ...... con transbordo en el puerto
de ..... (3) al vapor ..... (3), en vis je da duración probable
d e  , con escalas en ...., y en clase-de   y por el precio
d e  »

El formulario de la orden de embarque será éste:
«La Junta local del puerto d e  autoriza el embarque de

D .    con billete anexo núm , en el vap or /C api
tán .......   del puerto d e .......al da ...., con transbordo en el
puerto d e  (3) al vap or (3), fecha del embarque ......
c lase , precio cobrado (cifra y letra) (4) ..... . plazo proba
ble de duración del v ia je  días; escalas intermedias.....

 d e  de ..... 190...»
El primar párrafo del art. 177 debe decir así:
«Si en el curso de la travesía fuere sorprendida, en un bu

que de los que puedan transportar emigrantes, persona que 
hubiese embarcado como tal, sin reunir los requisitos lega
les, provista de un billete auténtico, el Capitán deberá en
tregarla al Cónsul español del primer puerto donde el barco 
am be, y será obligación de la cs:sa coz:signataria reexpe
dirla y mantenerla durante la travesía hasta el regreso ¿ E s 
paña. Lo mismo ocurrirá si, no obstante no estar provisto 
del billete el seudoemigr&nte, consta qus embarró con la 
autorización ó el conocimiento del naviero, am ador 6 con
signatario.»

ADMINISTRACION CENTRAL.MINISTERIO DE MARINA
Dirección general de navegación y Pesca marítima.

S ección  de H idrografía .
AVISO Á LOS NAVSQAHTBB

eua&to m sreeiba á bordo esto aviso daborás|eom glm  
i®$ piamos, cartas y derrotaros eorespondientes.

(Continuando
Mae A driático . — A w strS a -IS ia a ig p á a o -- D ahm acia.— 

E strecho de L ju baz .—Estableeimierráo. de una luz — 
Avis aux Navigaieurs núm. 1031598. Bario, 1908.
Núm. 295. — El faro construido en la costa SE, del E s t e 

cho de Ljubaz, en un punto situado en las-marcaciones d&la

(1) Sí ó no.
(2) Esta casilla se llenará á bordo,.
(3) Cuando el viaje sea directo 210 se llenarán '¿stos es

pacios.
(4) Si as gratuito, poner la p^feora gratuito.

capilla de Víasic, al N. 88 YA, y de [la iglesia de Verche, a l 
S. 17 W ., funciona 5a.

Las características de esta luz son las siguientes:
Carácter: Fija blanca.
Alcance: S millas.
Altura sobre la pleamar, 8 '4 metros.
Situación aproximada: 44° 20 N. y 24° 28r E. (15° 16?,EL 

de Gw.)
Faro.—Descripción.— Altura en metros: Columna de hie

rro de color rojo, sobre base de manipostería, de 10 m etro» 
de altura.

Sector de luz: Visible del S. 23° E. al N. 47° E. p or  eL 
N. (250°).

Cuaderno de Faros, serie E, p&g. 192.
Carta núm. 865 de la sección III.

Grupo 54.—Océano A tlá n tico  d e l Oeste.—E s t a d o s  U n í-»  
d o s .— P rox im idades de cabo  F e a r .— B a rco -fa ra  
«F riy n g  Pan Shoals núm . 1».—R e ctif ica c ió n .—Avi& 
aux Navigaieurs núm . Í05¡609. Farís^ 1908.
Núm. 296.—En el aviso núm. 274 de 1908, en lugar dei ; 

S. 71.0 E., debe decir: S. 26° E.
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 224.
Carta núm. 549 de la sección IX.

A rrec ife  de la F lorida  —R eem plazo de una boya  por* 
una ba liza .—Avis aux Navigaieurs núm. 106¡613. P a - 
ríSj 1908.
Núm. 2 9 7 .—La boya llamada «Florida Reefs North EncL 

buoy W .», que indicaba el extremo N. do los arrecifes de la 
Florida, ha sido reemplaza por una pirámide da listones h o 
rizontales, pintada de blanco y con la letra W . Lev baliza, 
de 15 metros de altura construida sobre pilotes se encuen
tra en las marcaciones del faro de Fowey Rocks al S. Io E~ 
del antiguo faro del cabo Florida al S. 31° 30' YA y de la, 
parte izquierda de ca jo  Virginia al S. 71° 30' YL 

Situación aproximada: 25° 45r N. y 73? 53' YA (C{P 05' Y E  < 
de Gw.)

Carta núm. 539 de la sección IX.
Grolff® -üe M Séji© © .— E s t a d o s  U a if lo s .- - -E n tr a d a *  

de la bahía da P ensacola.— P ro h ib ió  ión  de fondeo*-
Avis aux Navigaieurs núm. 109 ¡634-.. Naris, IDOS.
Núm. 398.—A fin de preservar de avayíf ¿5 los cables sub.* ; 

marinos del departamento de la guerra^ s umergidos en las? 
proximidades de la bahía de Pensacola,. es tá prohibido foB— 
de&r en una zona limitada,

En el lado E», por una línsa trazada ha cía el N. desde un  
punto situado ¿ 0‘1 de milla al E. del mu elle do los Ingenia
ros (Fort Pickens) hasta la orilla opuest *.

En el lado N YA, por una línea que fte de un punto s i
tuado á 0T milla al YA de la lux! roja de la enftiación del 
fuerte Barrancas hast& un punto sit uado ó 0 3 de milla 
al YA de la luz roja de la enfilación sfo'l fuerte Mac Rse.

En el S., por una línea que parte do'í malecón S. del iaertfs 
Mac Res á la punta NW. de la isla Sfo'nta Rosa.

Carta núm; 180 de la sección, IX*
( Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o y  
O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Habiendo sufrido extravia el billete de la Lotería Nacional 
número 15.070 del sorteo-qu.e.ha de celebrarse el día 11 dék 
corriente, y que fue remi'/Rhlo para su venta á la Adm inistra
ción de Loterías de Ciudad el a (Barcelona), este Centro d ire c 
tiva ha acordado dedar©-<*lo nulo y sin ningún valor vjara 
los efectos del expresado sorteo.

Lo que se anuncia p&.q*a conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 10 ds May o de 1908,=El Director gQ&crrd, V. O »  
Carlos Torrija^
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

E s c a l a f ó n  g e n e r a l  d e l  C u e r p o  d e  T e l é g r a f o s . (1)

F E C H A S  D K 1̂ Número F E C H A S  D K U

en 
la clase.

N GM B R E  S Nacimiento. Ingreso. Empleo.
en 

la clase.
N O M B R E S

Nacimiento. Ingreso. Empleo.

r\ Vi.*tvtr n^ltrHn v fifi Sf5T$t& ............ 9U y 52 A 12 76 14 10 03 201 D v L ópez.. . . » ........ ................. 8 11 28 24 3 82 25
27

4 06
96 i

Ediv̂ v’do Rodríguez y Mon.(iragón............. 3 59 27 86I n « r» -..*«•.» "Rlfl «5PO V Rubio. í 9 * n 58 25 9 79 14 10 03 202 2 4 4 06
97 ¿ÍJ-x *

• Antonio C&rr^íio y  R oca .. . . » ......... 10 12 6 L 29 11 78 2 530 y 62 29 11 78 14 10 03 203 06
s .° ¡

Antonio Montes y Ou&ftero ...................... . 28 1 65 24 82 2710 65 22 g 87 14 10 03 204 3 5 06
s .° 1 Antonio Moreno y Gómez..................... 13 63 24 82 2913 3 53 12 74 4 i 1 03 205 4 3 5 06
98 Leopoldo Abeiia y Baí-ohí..................... 25 5 57 27 9 75 14 10 03 206 Antonio Jiménez y Marín............................ 10 6 60 29 11 78 1 6 06
99 José Salgado y Lfzaún............................. 16 1 79 3 9 87 14 11 03 207 Adolfo Luca y M artín.......... ........ ............ 28 11 63 28 12 82 4 6 06

100 Podro Perez y Sánchez. ............................. 15 7 69 3 9 87 17 12 03 208 Julián García y Morales.............................. 7 1 65 28 12 82 15 6 06
101 Vicente BBguer y M aim ó........................... 11 6 64 2 9 87 17 12 03 S.° Ricardo Caro y  Anchía ........................... 11 9 67 8 8 89 .5 7 06
102 Vccumcio Prieto y R incón .........................

Angosto Agustín Boyar y Granero.......... 28
29

S
9

62
50

28
3

12
9

82
87

17
37

12
12

03
03

209
210

Juan González v S&ioto ...................... . 23 9 70 8 8 89 5 7 06
103 Pedro Osses y González.......... ..... ............ 30 11 71 8 8 89 5 7 06
104 Alfonso Co mamala y Ocar „ ....................... i 12 2 67 3

8
9 87 17 12 03 211 Tomás Verdejo y Escohedo................... 2 7 70 8 8 89 1 8 06

105 Eugenio 4 ícente y i  u to r ......................«».
Jjricuín Sánchez Cordobés j  G arcía ........ 10

i 8
8
6

60
46

u 87
74

17
1(5

12
]

03
04

212
213

Jénsro R^oxór Roldán y Nieto .................. 19 9 63 8 8 89 2a 8 06
.100 9 7 Santiago Sánchez Arias y Diez.................. 24 3 70 8 8 89 20 R 06
107 E ..f jque Láteiat y to r re s ..................... .. • ■ 15 11

g
68 3

3
8

9 87 16 1
j

04 214 Manuel Ximénez y Llobet............ . 3 lo 73 8 8 89 20 8 06
108 Eustasio Fernandez y de Argueso.............

Mauueí de 1% LUve y S^mper^..............
Rio H 'ivR-j anfr't Vun'i&fa V Martí 12................

25 
k k

65
O'i.i

<1 87 10 04 215
S.°

Agustín íniesta v C alvo........... 25 6 70 8 8 89 12 9 06
109
110 0 V 87 21 I 04 Joaquín de Pablo Blanco y  Pereda .......... 21 8

3
69
69

8 8
8

89 19 r-, 06
21 3 60 24 3 82 23 1 04 216 Julito C&mposmoi* y Cordero...................... 9 8 89 13 9 06

11 i Haoto Martínez y jvujz......... c . . . 8 1 68 84 9 87 26 1 04 217 Arturo Sobrado y Maestro................. 22 8 69 8 8 89 17 9 06
112 vi :.yui'U González y Cuenca......................... 23

21
8-5

9
12
10

63
53
58

20
28

9

1 88 16 2 04 218
219
220

Ildefonso de] O&stdiio y de la Lstma. . . . . . 26 7 67 8 8 89 20 9 06
113
114
115

Jo e ae Ponte y Liaren». ................
rftucLco Gómez Andrés .......................... 12

i 2
82
80

1
4

3
3

04
04

Viiehaldo Herxiánck-z y Mosquera.. . . . . . .
Juan Rodríguez y V elasco..........................

7
13
30

5
12
8

65
69
55

8
8

27

8
8
9

89
89
79

20 
2 A 

9

9
9

06
06

IGdpo -le L cn u r.&  y %  vivir z u .. . . . . . . .
Eran cisco Tovar y Be ce rr-s..„ ...............
T '■ * • Romero cíe OkHuA y Mfduh'. . . . .  
M t ’ ícI Ljáznro y P ^ ' - v ..........
Aid orna V aic -A-unva-u y KAroísn.. -.

• Ramón Duerto y Hernández................. ..

93 g 68 9
18
28
48
29
24
24
28-»

1 80 f | 0 04 221
222
223
224
225
226
227
228 
229 
280
231
232

Ramón D^mGA'T'ez y Girón....................... 10 06116 11 01
62

uo 26 Q 04 Florencio 4.IííioBar¿í y Tomás.. . . . . . . . . . . 11 5 63 24 3 82 13 10 06
117 v:6

18
8

12 80 vq O 04 SájvfB.-A i*t*nez y Maseces.« . . . .......... . 18 9 67 8 8 89 10 10 06
118
119
120

Í0
5

11
11
110

Cu
60
61
05
58
67
60
65
57

3.2
11
8

82
78gO

5 
8 

i 5

¿3
4
4-i

•Q¿
04
04

Manuel B llenóla y Al badile jo .. . . . . . . . . .
Vicente Gil-Gallardo y Serrado ............ ...
Ensebio OarrU P* c ............ ..

6
24

5

10
8
7

65
65
62

8
8

24

8
8
3

89
89
82

21
1
1

10
n
12

06
06
06

121 ,;"7 3 82 15
24
26

X
A 04 jk dLvr23 R-■ bio y García . . . » ............. 5 3 7o 26 8 89 8 12 06

122
123

IV-uiAo Vai.verdc y Cha?as.......................
'M ■■. DA-Ra y Rr3.-ji.irez........
VA Avie Ferrer ele Pao; o Borneo y Pereda.

1.7
11
23
2

12
8

19

82
87
80

4
A

04
04

Antonio María de Laca y Lozano..............
Pedro Benito ':-r CLbo vas..............................

29
20

4
8

70
70

20
20

8
8

89
89

12
v;o

18 
12 
¡ 0

06
06

121 u 5 6
6
6

04 ’ Jü«r. 06  V*roSí V G* J-A’TA .................. . 10 11 66 26 8 89 20 06
125
126
127
128
129
130
131
132

Aum An-acho y jtfkrr.; s¿3 , . . . . . . . . ,
p ..-j.~ ao aere-Ao y Pcnaya.......... . 4

11
23'
4

lu
12

82
72

22
25

04-
04

Aurelio Alvarez Manz-vasda y do AlarcÓD. 
Enrique Iturrbg'A y Gascón............. .

5
U

9
5
9
2

11
11
12

69
65
63
67
03
61
69
63

20
26

8
8
8
8

10
10
12
12

89
89

1
1 \

07
07

G ísiiuao Moreno y Bao derus..................
Frauoísco Correa y GA vez.......... ..
,j i, uní A roca y Garanrau .
BoaAa  ÜA-AO y Lóp-S,---------- . . . . . . . . . .

1
14
16
27

1
6
3

10
2

6 i 
62 
61 
65 
63

28
9

28
38
24

12
1

12
12
3

82
80
82
82
82

29
9

14
1
2

6
8
8
9

10

04
04
04
04
04

233 
. 234

235
236
237

Bartolomé Jiménez v Marín.........
BAs G4 y F ornA »........................................
Diego Medina y O gaikr......................... ..
Lorenzo Lloréns y Barcal ó . . . . . . . . . . . . . .
liamóa López y Rodrigues.........................

17
3

22
16
7

26
27
7

21
4.

15

89
89
89
89
89

l
1
]
1
1

}
I

1
1

07 . 
07 
97 
07
07

J-  ̂ 'n Be Años y Jiménez ........................
A o . é, Nevado y Sánchez..........................
4' ;*.» (no Ma- iscal y Gil.., . . , « ....................

•. , •:> vlu hoz y Gara ir.............
' .i *- -je  do la Rosa y Fe r reirá....................
Jii'- a Baud.st.-a Moragues y  Bolufer............
Pbu’Ano Vk-erAQ y Pérez. .7 ...... ................
Primitivo Doramguez y Moreno................
ludan Cáceres y ele la Pena. . . . . ..............
Jo .sé F.íu^r do Fernandez Mojar din y Cario, 
Clemente Rodríguez de la Flor y Mertén- 

,<. ,,

28 
12 
15 
:r 
12 
30 
78 
23 
26 
t u

10
1
2
' i 

10 
1
3 

10
4

60
62
(U
52
65
61
63
60
61
65

28
29
28
4

28
28
16
11
9

28

12
11
12
12
12
12
7
9
1

12

82
78 
82 
76 
82 
8:2 
82
79
80 
82

Y 10
10
11
11
11
11
H
l i
11
11

04 O ,‘Q
239
240 
211
242
243 
S .°

LuG Lórsa,r¿ y Mf rtíc}ez. . . . . . . . . . . . . . . . 30 4 80 1 1 07
133
134
135
136
137
138
139

19
1.u
4
4

14
36

04
04
04
04
04
04
04

Isaac Güaxsz y tía Palacio............... ..
Esteban Mingues y Vicente......................
Joaquín llaga y lia;'náncics..
Silverio- TMrrilG y Moreno. ........................
Manuel Gil de Montes y Pinto-------------

.F élix Eleulerio Benítez ele Luyo y  Podrí 
a y tez o. „ .. .................... ............ ...............

19
20 
5

20
19

80

5 
10
2
6 

12

8

64
69
66
59
62

68

16
21
4
4
4

4

9*
10
12
12
12

12

89
89
89
89
89

89

1
1
1
:i

16

22

i
Ii
1
I

1

07
07
07
0 )'
07

07
140 9Á 04 244

245
246
247

" r Manuel P?*e?rü -G Olive•' v F A íu . . . . . . . . . 12 2 71 4 12 89 22 07
141 Y 21 04 \r»t.nrco B'iq merru  ̂ A rrom......... 10 1 68 4 12 89 >;9 1 07142 lO dJ

BftfaM Iturría--’’  ̂ y Gascón-.............. 27 3 70 4 12 89 22 1 07
143 12 2 66 2i 3 82 5 12 04 "Miguel Yíe¿m.a y Navarro .......................... 6 11 70

72
4 12 8J 22 07

144 f ¡ 1 J Tl f /. u. M . 3 n O ] “i uí h n g 7 61 9 12 80 9 12
12

04 218 Pedro Aguirre y Gutiérrez,........................ 4 1 4 12 89 22 1 07Miguel ae Mora y ce la o ierra .............. ..."V á  ̂¿ . 7 ji 0 L j •»* \ / i a >*i Ai /% 4. 12
1

65 27 4 80 21 04 2J9 Miguel «Sánchez y Lucas......... 13 10 06 4 12 So • 31 1 07
145
146
147
148
149

José Mívna auoio y v iceníO^. . . . . . . . . . . .
7 60 13 11 77 14 ] 05 250 Vicenta bullo Colón v oab&u . . . . . . . . . . . » 14 7 65 4 12 89 4 9 07

T :-i ¡ t ,* vi /  ̂i_» >7 A í̂ ir ‘J >*» 1*5 22 5 62 10 9 79 19 1 05 251 Joaquín do Hinujosa y  del V a lle .. . . . . . . . 5 7 72 4 12 89
89
89

8 O 07
Rnuara Martínez 3' íiTTioidez . . . . -------\ 4  ̂4 •< li - h a -Tf 1< j /v/*! ¿vi <2

S
5

O:
u

57
62

22
22

32
12

RO
SO

19
28

1
1

05
05

252
253

Ricardo Zorra quino y Terrado. 
Marcelino Gavcía y Manchón.

3
24

10
5

67
69

4 12
12

10
15 3

07
07

?• j*..--t-j_i0Í (tPips (A-reG. . , : r . . . . . . . . . . . . . 1.1 6 57 22 5 82 28 1 05 254 Manuel Hernández y Merino............. ......... 30 10 70 4 12 89 21 3 07
IdU i i TJ 0] V 0 í O 4 5 66 28 JA 88 1 2 05 255 Ignacio Marcos Eduardo MonUiuer y Ee- 

iiier............... ..................... . 18 1 66 12 89 21 3 071 •> L
152T ~0

TT f *  ̂ t—« ll /í" -.y i 1 | 20 i 1 57
57

24
21

3 82 10 2 05 4r eiix Béseos j  Mavma........................... ... *
T̂ c.̂  T/',TTt<»?: v Erirnárdez..................... .. 3 ‘ 8 3 82 13 2 05 256 José de Fuentes;? Rodríguez...................... 23 10 62

61
60

13 8 90 25
¿6
21

3 07 •
1 *J>J»
154
155

Tacp Á 1 T* R.QsO Gj i • *,»«•*••«•••« 22
)6

4. 64 33 12 80 21 2 05 257 JVné García y Arechandiet».------- . . . . . . . 5 9 io 8 90 8 07w u nLK A v 0 •’ ̂  j *. a. w*. v j- a. • •«»•••••■••««
9 58 28 12

12
82 1 3 05 258 VenanMo González y Gavilanes.. •........ . 23 5 13 8 90 4 07

’ 9
19

4 63
60

28 82 19 3
4

05 259 Manuel Cuervo y Heras................. .. . . . . 11 8 65 13 8 90 16 5 07
156
i c.~1 ^v^olfo V ¿znuez v Rey ..  .......... ................ 7 22 11 78 1 05 260 Teodoro Federico Blanco y Nagueraela . 11 5

8
64
60
66
66
61

13
13

8
8

12

90
90

8 7 07
lo t
158 B n ; r-Jf' G UA0Z Y Sá^PZ.................. 5 6 57 27 9 75 19 4 05 261 Creseeneio Luengo y Martínez.................. 23 7 OA. ̂ 7 07

!•-•■*: • >• i .'-r 13.«. Oo 5̂ P’í'CaC (Jf'OOlv •?.......................... 10 6 57 27 9 75 i 5 05 262 José María Mor ó tales de la Pola y Péfc-:.. 21 4
10
10

4 89 14 3 07
ioy
160 Isidoro Mánael Ladrón cíe Ce-gama y Mea

1
6
i
4

11

9
2S
28
23
15

I
19

80
QO

19 p; 05
05
05

203
264
235
266

Angel Górríz y Limus . . . . . . .  .......... ......
Fr^r^ '^o Herreros v Murcia. * ..

0
4

3
13

4
8

82
90

.17
30

7
7

07
07

Juan P^bí.0 Rey^s Rc-io/ct y Cabero.. . . . ."‘y í . ,» -i », C ol ¡ T*. 77 < « ,t Y"»

¿ . r- ■? O X
04
62
59
62

22
0

Teodoro A re val o v F ranco ............. 9 11 57 13 8 20 4 8 07
161
162
S .°
163

ó-;
g

j.-*
12
9

12

O -UJ 
82 22

í)
5 Pedro Girón v Blanco........... ..... *«—  ..  „.! 22 2 62 13 8 90 18 8 07.r5¿y,s .r‘_Uif’ ue)i. v A*-..im.......................

Prudencio Vidal Marina y  Fernández. .. 
Joan ILtnto y Blázquoz.. . . . . . . . . . . . . . . .
HípóPto PeúVo Foderlco Turégano 3; Na- 

•yarro,.................... ................ .... a».

28
22

79
89

23
8

5
0

05
05

287
288 
269 
27G

Miguel Llabres y Gonz?dvo.. . . . . . . . . . . . . !
Manuel Montero y González.. ..............
í-r^oatHo Píj-uk-Aua y B orle f.. . . . . . . . . . . .  I

7
13
11

12
11
12

64
64
65

13
3

13

8
7
8

90
83
90

13
14 
25

8
9
8

07
07
07

164 18 8 63 24 3 82 21 6 05 Francisco Gutiérrez y GenzHez.. . . . . . . . 9 3
10

64
60

5 7
8

82
90

1
3

9 07
07

165 27 g 60 28 12
12
12
11
12

82 12 7 05 271 Rafael Oue-nde y Góiaes................................ 21 13 9
Silvestre B.ft.n:u:so y Oiría...........................
F-jiOiseo Mari ínrz y y Suárez..................
P fondsco Jiméaoz y Monroy....................
JA cJ-r.r-. i.A M y Mf3*C’ S5aO.. . .......... . . . .

81
2
4

22 '

29
23
12
28

78
82
77
82

18 7 05
05
05
05

272
273 
8 .° 
8 ,°

Edv^róo 9{', v M&Mt> ............. ...... 25 3 58 13 8 90 6 9 07
166
167
168
169
170
171
172

I ú
II 
1 
1

68
53
66

21
29
30

¿1

7
7
7

O-Tedovno Bada y ...................... ....

'Nicolás Hidalgo y Barquero ----- --------------------- ----

Julio Sanz y E os. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3
13
10

9
11
8

53
50
60

2 i. 

20 
29

5
7

11

75
78
78

13

23

0

9
9

07
07
07

RaTaPri ^  Mongas . . . . . . . . . . . . •6 4 0-1 24 3 82 4 8 05 S .° Juan Bautista Manuel de Capua y  lii-
21 12 59 1 80 23 9 07Domingo de Guzmán Henares y Pinar,. .  *

J^sé Muict y IGns ..........................

Ms.Aano Martín y Vxlluslada............ ....

u^or.io T i ? - bastida y Torras., ___________
T ' . r . /  r t  'O : • /l  ? T íO v /11 /■'/ ) /) V  ') ! f - i - /"{V  f * ’í  r f

00 60
60
UQ

18
18

9
9

12
3
j

79
79
Q)

7 8
8Q

05
05
05
05
05

'o ero ........ ....... ........... ............... ............. 9eu
27
13
27
U i

i
6 16

25
s . °
274
275 
S .°

Cándido Nogales y Calderón___ . . . . . . . .
"F̂ aBC Acó Fó^’er y ¿í •ríji^oois-.

3
17

10
2

56
61

10
24

2
3

70
82

23
23

9
9

07
07173

174
11
11
8
61~i

*>.y
62
60
59
Cií i

24
9

Oí
82
89
77
79

28
23

O
8
9

Manuel GoozLez y Garcirrubio.
• Juan Carceller y Jimeno ......................... ..

16
28

6
1

51
62

9
29

12
11

80
78

15
19

10
10

07
078 ,°

peo rr? Serrado y Coronado.........................
J. so Padilla y MuHíncz..........................
R-faei Antero de San Tito Enrique y de

26
9

10 11o.
23 Q 05

05
Jqc-,'3 Tj f--.-JjC r V BUVA<72,.. 23 i 56 25 9 79 21 11 07175 lo

O-. 2
*7

10
rí> 4 U
277
S .°
s . °

Manuel Gsrouez y «Salinero......................... 21 2 57 12 5 75 19 10 07176 a y
Dionisio Vinieara y  Villarrecd. . . . . . . . . . 3 4 63 17 12 80 24 10 07177

26 1 64 24 3 82 3 10 05 Antonio José Serrano y  Tamayo. . . . . . . . . 29 11 61 14 11 73 24 10 07
178 T7 -¿ y. ; - ... vj ?j 1 f"\ T/ ) • .j »*«*' 4 ̂  Tí Cs* & *7 * 9U 10

10
50
59
Uí.)

12 11
12

77
82

4 10
10

05
05

278
279

Pedro Esuarciu y L ó p e z . ............ ..... . 20 10 61 23 12 80 24 iO 07
T.-ir.p Sánchez  ̂Oarbauu« . . . . . . . . . . . . .  ,

-C'J
31 23

‘JR
8 Fr&ncisco Guerrero y (Ay ola ..................... 29 9 64 3 9 87 l 11 071 iv

180
181

00 8 10 Aa 280 30 11 68 3 9 87 2 1 v> 07Juan Manuel García y García.
Francisco de Borja tíonzéMz y Lleratidi.. 
A-el^ndro Vázquez v Beltrán. s .

25
25
1 '7

’J
8

11
57
62

^0
24
24

1*
3
3

G<£
82
82

17
17

10
10

Uu
05
05

281
282

Julián Rafael .Lopes y Guillén...................
Francisco C&m&cho y Pérez........................

7
13

I
8

58
66

4
22

12
12

76
82

3
3

30

12
12

07
07loe

183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195 
195
197
198
199
200

a Tf Jfj/’inrtc it { 'a ry» ci a n A 11
4.

60
60
60
66

18 
24 
i R

9
10
9

12

79
78
79
82

1 12
12
12
12

05
05
05
05

283
s . °

José Muñiz y González........................ . 24 1 65 1 7 82 11 07Greifor.'.o v cizquc-z y . . . . . . . . . .
í i-,*. U¿i P-ií*.ü iVAe»Hivií* 17 í íÁti?'?'

I «
5 24 Víctor dé la  Reina y  Fustegueras.............. 22 6 63 9 1 80 9 12 07

f. J  ̂ A 1 í VI A f) > t 1 í V. TT ¿ JÍ.11 Vi A HMAff ] 0 l í
2
8-

• 22 
28

284
285

José Gregori y L im «....................... ............ 30 5 61 27 12 80 9 12 07A.0.(ires Avelino Jrátiivier y ijriix.iorrez.. . . .
1 •/ í u »;• u i-a ri* í -n V Av :"i Ti A

iu
24

lO
28 Joaquín Jiménez y Pones (2)........ ............. 12 2 53 29 11 78 13 12 07

'TT { r*f Ti ¡iíj.oa ir 1?A jj» 0 n 1 j 59
50

23
27

12
9

89 5 1 06
06

238 Fermín Miguel y Campos.......... .... *........ 11 10 51 2 3 69 1 7 06
A 7'  ̂r *.? TM y-  ̂̂  í Ti V Os 11BS 30

13
10

8 75 11 í s . ° Jaime Pastor Torres y M artínez.............. 25 7 49 4 10 71 1 7- 06
T li&'n Ti 0 \ T ** ó n "P1 í̂ Í ly n (\ **fi H A 3 

6
4

59
54
54

16
25
24

2 76
79

13 1 06
06

287 Joaquín Agustí 7 Húfeos............. 22 2 43 6 12 68 1 7 06
Q¿' TÍ/VÍO" 17 0 /̂ Y*t,Píí 9 15 1 S .° José Calderón y Sorcdz............................... 10 5 52 15 9 70 1 7 06
lií >. t*j 1 ¡L a;*?i 0 : » /l .'ir/ o' k i 0 Ti a/í u 3 82

76
82
82
p«

20 1
2

06
06
06

288 Eduardo M&rsín y García.......................... 5 8 49 12 2 69 1 7 06
Lorenzo Sídvador Andrade y González...
Í'-VíjA ?.'1 !• *-T»*5*.' !)/*/>• V' Vl ITPfl

10
17

Q 59
55
59

á. 12
12
12q

i
1

289
290

Pascual Vü&v O&l/oau................................. 13 5 49 5 6 73 1 7 060
6
1

28
28
24

9

2 Manuel Delirado y Vargas........................... 17 12 43 2 4 68 1 7 06
ILí  ̂n 11 u « "R •* T* r i x í® ■ { Ta (̂\ a < J Vi 77 C\ 3 2 05 291 LeovkiFlo Noguerales y Gago.. . . » .......... 15 4 47 1 7 73 20 9 06
Jo-é Trinidad Camslejo y Domínguez-----
Ramón íguació íriinia y Tranero..............

13
25

0 06 ' 
06

292
s . °

MfeUiiv i Bu !z v Díaz................. . . . . . 21 9 51 22 6 74 20 y 06cO
12 7

O L
57

•j
1

oJ
80

<C
2 Carlos de Palacios y  Gonzalo M orón.----- 4 1 54 22 6 74 1 12 06

Tomás do Pr2.d& y  G&rcla,............................... .... 29 12 62 24 3 82 21 2 06 293 Autnüo B.e roánc'-is, de [Adula y  Manchón 30 3 50 23 6 74* 1 12 06
M  J iY » í í f t l  Í T f á ^ T t  5JVÍ T? Í t R  Í, / D < Í 16

8

2 63
57
58 í

25
4

9 
10 
1 í

79
77
77

17 3
4

0 6

06
S.° Pedro Cortijo y Rodríguez.......................... 12 12 48 6 7 74 1 12 06

f í r i i í̂ííi vn T/Aíip̂  v 7 3 S.° Domingo Suárez y  Alvarez......................... 12 5 46 6 7 74 1 12 06
Ry t̂ To 1 avna )n !ís4ri Ti v A1«tÍyi 1 12 9 4 06 294 Camilo Beracoechea y Fariña. ................. 16 12 50 7 7 74 1 12 06

. l v JL X 9 9

(2) Entre los gres. D. Joaquín Jiménez y Ponce y  D . Ferm ín Miguel y  Campos han de irse colocando, s e g ín  va
yan ascendiendo, los Oficiales terceros, desde el núm. 1 hasta D Gabriel Buigues y Cabrera, conforme ai según .lo 
párrafo del art, 29 deí vigente Reglam ento orgánico.(!) Véase la Gacbta de anteayer.

»



2í úmero F E C H A S  D  E  £> Número F E C H A S  D E L »

en 
la clase-

N O M B R E S
Nacimiento. Ingreso. Empleo.

en 
la clase.

N O M B R E S
Nacimiento. Ingreso. Empleo.

D José Rosapapera y Moran..................... 2 9 45 26 7 74 1 12 06 s . ° D t Francisco López Romero y Sánchez de 
Marcos......................................

¡3-
295
295
297
298
299
300
301 
S .° 
S .°
302
303
304
305 
305 
3ü7 
3 o  8
309
310
311
312 
S .° 
S .°
s . °
313
314
315

►Sixto Ram ír«z y MurtíHt.................. . . . . . 28 3 54 27 8 74 1 12 06 20 4 64 13 8 90 20 6 01
Casimiro Rufino y Pérez........................ .. 19 10 49 2 10 74 20 12 06 84 Vicente Sabarís y Jáuregui........................ 22 3 55 13 8 90 20 6 01
Juan Olaya y Ferrando........... . ................
Emilio Fernández Moscoso y Navarro ....
Bartolomé Binimelis y V icéns..................
León Julio Juan de L ies Fábregues y Bru. 
Galo Barbero y García... . ......................

23 6 55 1 11 74 20 12 06 85 Daniel Blanco y G arrido........................... 10 4 59 13 8 90 20 6 01
18 1 49 1 1 75 1 1 07 86 José Castillo y Terrón ............................... 4 5 60 13 8 90 20 6 01
18 lo 52 18 1 75 1 1 07 87 Pablo Fons y Abellán................................. 28 5 60 13 8 90 9 2 01
28 6 57 26 1 75 1 1 07 88 Emilio Cambres y V ives ........................... 21 5 65 13 8 90 20 6 0L
16 10 53 14 4 75 1 1 07 89 Rodrigo de Toro y Gómez.......................... 14 2 61 13 8 90 20 6

6
0L

José Conrado do la Cruz y Canalejo........ 5 3 59 1 11 75 1 1 07 90 Eladio Martínez Falero y Calderón.. . . . . 10 2 62 13 8 90 20 01*
Emilio Jaso y de la Carrera..................... 25 4 59 8 11 75 1 1 07 91 José García y Martínez Fortúo................. 30 10 59 13 8 90 25 7 01
Angel Morales y Lara.. •. .......................... 25 2 51 8 11 75 1 1 07 92 Federico Reparaz y Chamorro.................. 1 9 69 1 7 92 25 7 01
Francisco Roldán y López........................ 17 12 58 24 11 75 1 1 07 93 Nicolás Ballesteros y Repila.................... 6 12 67 1 7 92 25 7 01
Francisco Balenguer y Agu ilar................ 26 1 51 24 11 75 1 1 07 94 José Vázquez y Miranda............................. 4 3 68 1 7 92 25 7 01
Juan Gallego y Elguc2ábal.................. • .. 2 12 57 24 11 75 1 1 07 95 José Ferrer v Sarlabús............................... U 1 69 1 7 92 13 8 01
Dionisio Serreta y García......... ............... 15 1 58 24

7
11 75 1 1 07 96 Ramiro Andrés y Campos......................... 18 1 67 1 7 92 13 8 01

Francisco Llamas y Esté vez....................
Leoncio Marcelino del Pozo y Santiago... 
Santiago Rodríguez y Peñ ín ... • .............

26 12 60 12 75 1 1 07 97 Juan José Alb&ndea y Tar& viila ............... 18 l 70 1 7 92 13 8 0.1
9 9 53 5 1 76 1 1 07 98 Rafael Reparaz y Chamorro..................... 22 3 67 1 7 92 13 8 01

30 12 57 3 3 76 1 1 07 99 Arturo Esteban y López........................... 23 4 67 1 7 92 13 8 01
Ramón Sánchez y Dom ínguez. 4 12 58 16 3 76 1 1 07 S.° Arturo Zapata y García .......................... 15 6 67 1 7 92 13 9 01
Eduardo Gor y í&................................ . 22 2 58 12 4 76 1 1 07 100 Enrique Turé-ano*y M arcilla........... . 28 4 68 1 7 92 13 9 01
Enrique López y García....................... . 31 1 47 12 4 76 1 1 07 101 Joáé María Ruiz y Dalmases...................... 8 9 66 1 7 92 13 9 01
Manuel Gómez Membrillar a y Godos. . . .  
José Mor el y Terry ...................................

29 5 58 20 4 76 1 1 07 102 Ramón Jiménez y M arín ........................... 31 8 64 1 7 92 13 9 01
7 12 57 22 4 76 1 1 07 103 Romualdo Botella y Sancho...................... 7 12 72 i 7 92 15 11 01

Francisco de Asís Delgado é Iribarren. . .  
Joaquín García del Real y Quintanilla... 
Manuel Rodríguez Camarena y Castillo.. 
José del Castillo y  Cánovas............. .

8 10 56 22 4 76 1 1 07 104 Antonio Medina y Viil&nueva.................. 10 12 74 1 7 92 15 11 01
2 7 57 20 4 76 1 1 07 105 José Mata y A lborch ................................... 21 10 70 1 7 92 15 11 01

29 12 58 20 4 76 1 1 07 106 Francisco Misas y Guijo............................ 9 5 75 1 7 92 12 12 01
10 4 58 0 5 76 10 2 07 107 Mariano SantííiS y Terreros...................... 10 4 69 1 -7 92 12 12 01

108 Manuel Hidalgo y Machado...................... 3 4 74 1 7 22 28 12 01
01

OSciales terceros (544).
109 Carlos Emilio B jinsnt y Godínez............. 23 'ó 68 1 7 92 28 12
110 Fernando García y Abad.................. . 15 10 68 1 7 92 31 12 01

2.500 pesetas. 111 Avelino García y Perona........................... 10 11 63 13 8 90 3 1 02
112 Faustino Viña y González....................... 11 12 67 . 1 7 92 3 1 02

1 D Cándido Zacarías Miguel y R ivera........... 3 10 56 20 11 78 1 7 98 113 José de Escauriaza y Moriñigo.................. 26 1 68 i  7 92 3 1 02
2 Sebastián Fernández y Po lo ......................

Francisco de Paula Ares y Pon ce de L  eón. 
Manuel G&rijo y Canales...........................

20 1 60 12 11 77 1 7 98 114 Manuel Lorenzo é Izu............................... . 24 12 71 i  7 92 3 1 o2
3
4

11 6 52 23 9 79 1 7 98 115 José Sánchez y G allego........................... . 29 G 74 1 7 92 3 1 02
18 7 59 28 12 82 1 7 98 116 Antonio da Esc&uriaza y Moriñigo........... S 4 69 1 7 92 3 1 02

5 José Torrallasy Naval....... ....................... 16 3 58 12 11 77 1 7 98 117 José Antonio Ríos y Sánchez......... .......... 17 10 72 . 1 7 92 3 1 02
6 Ricardo Vicent y Palacios........................ 23 3 60 18 9 79 1 7 98 118 José Viña y González......... ....................... 16 6 66 1 7 92 3 1 02
7 Manuel Sáinz y A lfoncín .. 4 3 59 28 12 82 1 7 98 119 Luis Soto y González........... ...................... 27 3 72 1 7 92 3 1 02

S .° Bamón Fiménez y García. 27 10 58 29 4 75 1 7 98 120 Manuel Tomás y Cr&vé............................. . 26 1 72 1 7 92 3 1 02
8 Gorgonio de ia Figuera y  G irón....... . 9 9 55 1 11 77 1 7 98 121 Rafael Manzanedo y Lem a........................... 7 5 71 1 7 92 3 1 02

£>.° Florencio González y Fernández * . . . . . . 19 10 63 28 12 82 1 7 98
98

122 Camilo Gumiel y del Barco....................... 2 9 70 1 7 92 3 1 02
9 Cam ilo TiópR7. v "RHm 15 7 58 28 12 82 1 7 123 José Viana y Martínez............................... 14 11 . 68 i 7 92 3 1 02

S .° Juan de Medina y Suárez............. . 23 3 60 9 1 80 1 7 98 124 José MaHa Donaire y Pascual.................. 5 8 69 I 7 92 3 1 02
10 Carlos Ortí y Quero!.................................. 27 6 63 0 1 80 1 7 98 125 Miguel da A rjillpga  y de Churruca......... 9 1 69 1 7 92 3 1 02
11 Pedro Valle y Sánchez....................... . 21 11 57 16

20
11 78 1. 7 98 126 Fernando López v R eal............................. 29 12 66 1 7 92 3 1 02

12 Juan José G&lván y Romero.............. 23 6 49 11 78 1 7 98 127 José de los Reyes y Prosper......................
Isidoro Fernández Laneras y Fernández. 
Eugenio Martínez y Martínez....................

5 6 6.5 i 7 92 3 1 02
0213 Braulio Hernández y Delgado.................. 26 3 59 20 1 76 1 7 98 128 7 10 70 1 7 92 3

14 Felipa Pérez y G arcía ................. . 21 8 54 17
12
10
28

1 80 1 7 98 129 6 9 67 1 7 92 1 2 02
15
16

Antonio Anguita y Espejo........................
Senén. García y Sáiz....... ..........................

7
30

2
7

50
49

11
9

77
70

1
1

7
7

.98
98

130
131

Eduardo Iturri&gk y Gascón......................
José Antonio Ramos y Ru iz..................

5
28

12
9

67
74

1 7 
1 7

92
92

1
1

• >
2

* 02
ü2

17 José Aguirre y Lerdo de Tejada............... 18 8 64 12 82 1 7 98 132 Juan Ramón Sánchez y Cabollo........ 16 9 67 I 7 92 i 2 02
S .° Francisco Javier Cañete y de Mora......... 18 7 58 28 12 82 1 7 98 133 Augusto Alcázar y Jnárez ........................ 26 12 67 1 7 93 1 2 02

18 Onofre CoeBo y Torroba............................ 12 6 61 29 14 78 1 7 98 134 Francisco Cabrera y Pozuelo.................... 14 12 73 i 7 92 1 2 ■ • 2
19 José Ceñal y A lonso............................... 20 10 61 9 1 80 1 7 98 135 Gregorio Min.o’ot y Gaz&lbss. ............ 20 5 67 1 7 92 (5 3 02
20 José Casanova y Jornet............................. 2 8 62 28

4
8

12 82 1 7 98 136 Am or Carrero é IHesias .................. 1 4 73 1 7 92 6 3 02
21 José Rodríguez Solano y Fraile....... . 20 2 59 12 76 1 7 98 137 Miguel Esteban ■ Hernández. .. . . . 8 5 72 1 7 92 7 4: 02

' '222 Baltasar Mog revejo y Varela............. « . . . 4 11 61 8 89 1 7 98 S .° José Cañete y del Rosal ........... ............. 10 9 74 1 7 92 7 ‘X
S .° Bartolomé Tous y Alemañy...................... 16 12 59 4

15
21

4

12 89 1 7 98 138 Antonio N !¿Y8ft& y dñ Lara .................. 6 5 73 1 7 92 i í • -2
23 Leandro S&lin&s y A icaraz.................. . 22 8 69 12 89 1

1
7 : 98 139 Enrique PellLsó v Viv&s • ................. 1 5 75 1 7 92 i 5 02

S .° Gumersindo Gómez y Castillejo. . . . . . . . . 13 1 63 10 89 7 98 140 Jp' é Dslmo y de Flores............................. 25 6 73 1 7 92 7 5 :j3
24 RuLel Y  unta y Bañino Chavarri.............. 12 8 69 12

12
89 1 7 98 141 Alfredo Fernández v Rom ero,.................. 28 10 71 I 7 92 13 6 02

25 Martín Urtasun y Opacar......... ................ 11 11 55 4 89 1 7 98 142 Angel Ochotorena v La borda.................... 16 U 71 i 7 92 Ll 02
26 Filomeno Eladio Pérez y Sánchez............. 18 2 58 30

4
6 82 1 7 93 S .° Juan Molinero y Petrús............................ 20 10 67 . 1 7 92 3 i 02

* s . ° Bernardo Castillo y Rubio........................ 28 2 63 12 89 16 9 98 143 Luis Lóp8s y A  reta.................................... 10 1 72 1 7 92 3 i .02
27 . José Bañón y Martinez.............................. 27 11 66 4 12 89 7 2 ■ 99 

99 
99

. 144 Alejandro Sori&no y A i)gal de la Cruz . . .
Antonio Roldán y G arcía........... .............
Carmelo Jesús Muñoz v García • •

20 4 71 1 7 92 3 1 02
28 Andrés Avelino de la Merced.................... 10 11 69 4 12 89 14 9 145 18 2 73 I. 7 92 19 9 02

0229 Vicente García y Jixneno........................... 17 10 69 4 12 89 14 9 146 16 7 67 i 7 92 19 9
30 Francisco Quintana-y Sánchez................. 6 10 67 4 12 89 14 9 99 147 Raimundo Martines y Va^ta 15 8 67 1 7 92 19 9 02

o231 Juan Joaquín Hernández y Cortés........... '. 13 2 58 13 8 90
90

18 10 99 148 Gregorio López Urál ie y Andrés . 22 9 70 í  7 92 8 11
32 Pedro Martínez y García.................. . 22 4 63 13 8 10 11 99 149 Rodolfo Pérez y Pá nal ver . ■ 16 6 69 1 7 92 8 11 02
33 Abdón Martín y Carpió .............................. 29 4 54 13 8 90 lo 11 99 150 Pedro Z aragoza y Acevedo . 19 2 70 1 7 92 28 11 02

u2' 
03

31 Nicolás Luis Ga^au y Montaner....... . 15
3

8 62 13
13

8 90
90

10
15

11 99
99

151 Saturnino Mariano García y Benavides... 
Julián Baños y Valbuena . . . . .

29
13

11 67
65

1 7 92
92

28
14

11
135Manuel López y Góm ez............................. 6 61 8 12 152 2

36 Salvador Tejarina y Delgado.................... 13 10 62 13 8 90 15 12 99 153 Luis Amador y López . . .  . . 4 7 68 1 7 92 14 1 03
03
03

37 Nicolás Soto y Sánchez........................ 3o 5 71 4 12 89 13 1 900
900

154 CFttiÍIq Jiménez Ooroñado y Sato- 20 10 67
69

1 7 92
92
92
92

11 2
238 Pedro Qtiirós y Acedo................................. 7 2 58 2 4 80 24 1 155 Míií?ii^l tt SrtbrÍTift . 14 9 1 7 11

39 S&fcarkí Pérez y Calvo....... ........................ 2 10 58 13
13

*8 90
90

9
9

2 900
900

Rafael Soria y García.............................
Ricardo Gutiérrez v Yusta........................

2 7 64
67

7 18
18

8
40 Hermenegildo de Olmos y V ílla izán .. . . . .

José Sampedro y Marrufo..........................
13 4 57 8 2 157 15 2 I 7 3

3

hj
03

41 14 8 63 13 8 90 7 3 900 158 José Encobar y Acosta. ■ ■ . • 4 2 67 1 7 92
92

18 03
0342 Agustín Vidal y García............................. 16 4 62 13 8 90 7 3 900 159 Eusebio Ig les^s y Moreno. .. 14 8 66 i  7 13 4

43 Andrés Serrano y A imería........................ 30 11 59 13 8 90 5 4 900 160 Fernando hielos y de P^rga 10 12 71
66

I 7 92
92

13 4 03
0344 Emilio Roie: y González............................. 17 11 53 13

13
8 90 5 4' 900 161 Eduardo V&lleio y Góceles 17 11 1 7 12 4

45 Antonio García Siñeríz y H arvás.. . . . . . . 19 7 59 '8 90 5 4 900 162 Pedro Sánchez y Orlóme*4.........  • 1 8 69 92 13
o

. v;>
46 Emilio G atiérrez Rayé y Mora.................. 3 8 61 13

13
8 90

90
11
11

5 900
900
900

183
164

Eduardo Rodríguez y Moreno.......
R*c&f5o Menéncle'7 y Pazo

19
20

10 66
59
72

i 7 92
92
92

y' '4,
47 Jo&é Pueo y Solsona.............................. 12 1 63 8 5 7 1 7 [i

O
63
03
03
03
03

48 Lino Toribio Martínez y V a l ......... .......... 23 9 63 13 8 90 11 5 S .° Rafael Villegas y Gil . . . . 24 4 i 7 8 6
Ad Modesto Gallego y Rebate......................... 15 6 65 13

13
8 90

90
11
11

5 900
900

S .°
165

Antonio Vázquez Figueroa y Mohed.no. .
A v fNJr4PP̂ Yi,y&,

10
1

22

2
3

69
71
64

1 7 
1 7

92
92
92

8 
8 .

6
650 Jo:-,é Mermo v González .............................. 23 8 62 8 5

51 Ruperto Martínez y Lázaro ...................... 27 3 62 13 8 90 16 6 900 165 Arcadio Cob v Ráreen** . . 1 1 -7 8 6
52 Nicolás Vals y Valencia............................. 2 10 61 13 8 90 16 6 900 167 Ramón Miguel y Nieto • ■ « 31 8 71 1 7 92 8 6 u3 

0 í53 Ezequiel Aranda y Luengo........................ 22 2 63 13 8 90 23 6
7

900
900

168 Valentín Motilo 1 0 71 i 7 92 u 7
54 Manuel Viguera v Espejo.......................... 28 3 ,56

64
13 8 90 7 169 R op^Iío Simón v Martín . . 22 2 66 92 u ' ¿ n3

0355 Ricardo González y Brotóns.................. 27 8 13 8 90 7 7 900 170 Carlos Tur y García, . . . . 24 7 63 1 7 92 11 7
56 L uís A lb «a  y Csmüilla............................... 20 3 63 13

5
8 90 7 7 900

900
171 A Ihpí'fcf» rlh rlí'iy•>? v  T?ív*c¡ 31

3
1 61

70
1 7 92 7 8 03

03
03

57 Ildefonso Solazar v H ered ia ...................... 23 1 57 4 83 3 8 172 José VifiD?i y Pérez • ■ . . . 4 1 7 93 4 9
58 Angel Despóns v Raso .. t ......................... 29 3 61 13 8 90 3 8

8
900
900
900

173 Anton io v A fi ló n  ................ 2 3 69 1 7 92 7 9
59 Emilio Eypins, y C-fooke............................. 29 3 61 13

28
8 90 3 174 Tiiii<5 íxflran v Pnif*I 2 1 69 1 7 92 7 9

9
03
0360 José Fernandez Montesinos y Martínez... 

Fernando Tarég&no y Marcilla.................
28 1 60 12 82 5 9 175 Lorenzo Perez y Rodríguez....... .............. 4 1 69 1 7 92 7

61 24 1 66 13 8 90 5 9
9
9
9
9

10
10
l l

900 176 Antonio González Puerto . •. .. . .. 20 3 67 1 7 92 u 10
10
10
10
10
12
12
12
12
12
i
1
1
1
1

03
03
03
03
03
03
03
03
03
03
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04

62 Federico Sendín y Martín.......................... 19 7 58 13
13
13
13
13
13
13

8 90
90

5 900
900

177
178

A nf Ai* in IiOn ̂  O ¡iG n c>?tííi v Ít a 20
2

5 66
70

1 7 92
92
92
92
93 
92 
92 
92 
92 
92 
92 
92

14
14
14
14
17
17
17
17
17
16
16
19
21
22
26
29

1
23

63 Félix  Hilarión Alcaide v Muñoz....... 18 5 53 8 5 A n ge l Ra,mos v- Ga^cL • . . . .  . . . . 10 1 7
61 Marcial Miguel .limeño v de E ito......... 30 6 62 8 90 5 900

900
179 «Tojd Gl 13 * íttí4l(Í5PTI O V fríí.ldi&]10 15

7
7 67

59
65 
58
60 
58 
58 
62 
60
66
70 
66 
74 
69
71
i ’ >

1 7
65 José Martínez y Hernández........................ 15 5 62 8 90 5

3
180 Ricardo Armado y García. . ............. 2 20 7

66 Victoriano Paz y Lóoez......... ................... 23
9

12 59 8 90
90
90

900
900
900

181
182
S .°

tCmilin Alíin<^ v H n ’í’ñi'ft 27
14
5

5 20 7
67 Eugenio Márquez y Márquez .................... 9 58 8 3 Arsemo Fuentes v de Velunza • 12

1268 Anselmo García y Romero........................ 4 8 63 8 6 José Ruiz ?/ M ed in a ........................ . 20 7
69 Miguel Torégano y Marcilla...................... 22 4 62 13

l
13
13
13
13

8 90 6 u
11
12
1
1
1

900 183 Vicente F-jrnuud^z y B^^zal .. .. 15
12
14
28
19
5

23
29
(5
22
22

12
2
9
2

12
2
4

20 7 
20 7 
20 7 

• 20 7 
20 7 
20 7 
20 7 
20 7
9 A T

70 Gabriel Gomila v González-Téllez........... 23 1 61 5 84 20 9oo 184 Manuel a riza y Fuertes .........................
71 Luis Arteaga y Lóoez................................. 4 8 59 8 90

90
90
90

15 900 185 Mi^uei S ir z  y CortieRa......................
72 Lorenzo March y Bota............................ 29 9 63

63
58

8 8
8

901 185
187
188

1VTAi»*».!*jfi v  Pi&feón..
73 Antonio González y Vicente...................... 22 3 8 01 Eadqu* Harcilla y Escudero *
74 José M&Ha Carlos Caballos y Hoyo........... 18 2 8 8 01 Felipe Herreros y Murcia...............  , 93

92
92
92
92
92

75 Carlos Hernández y Galán........................ 4 11 57 13
13
13
13
13
13
13
12
13

8 90
90

9 2 01 189 Teraaoio Ga^cís v Hernando .. . »
76 ITnriqué Br&i-é v Lalaguna........................ 28 7 57 8 9 2 01 s . ° Hilario Blanc y Buil...................... 1

3
9

1
1
2

77 Pascual Cabero y López.................... 17
20

5 60
58
58
59 
59

8
8

90
90

9 2
3

01
01

190
191
192

Raimundo Pelayo Blázquez y R o ir ígu e i.. 
J )sé López y Fernández. . . .  .78 Raimundo Vidal y García.......................... 9 30

¿U i
20 • 7 
20 779 Vaierio Alonso y R ivera .......................... 28

20
3

1
6

8 90
90
90

30
30
26

3
o

01
01
01

Eduardo Buelta y P agés ............................
Maro Pedro Garde&zábal .y Fernán tez y 

Casero.................................  .

o 9
80 Juan González y Murciano........................ 8

8
; 193

o i 0
81 Mariano López y Manzanedo.. .................. 9 *5 21

23
5 72

65
68

1 7 
20 7 
20 7

92
92
92

8 11
3

02
04
04

82 Manual Martínez y MtJIano............... 26 8
7

55
64

1
8

71
90

4 7 0 l

01
‘ 194
■ 195

Enrigui Parara y Dí&z............................... 12
2

1
483 Antonio Martínez y Ssler......................... 27 36 5 3
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E S T A D I S T I C A  G E I Í E B A L  D E  L A

P H R T E

b e n e f i c e n c i a

o o i T T i i n j A o i ó 3 s r  d h

sss»
s
2

F U N D A C I O N E S

2
FECHA

■

\
NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O en que 

se instituyeron.
PUEBLO EN QUS EADIOAN -NOMBRE DE LOS PATRONOS •

150

151
152
153
154
155 
15(3

157
158
159
160

Se ignora.................................................. ................................. .. Se ign ora ......... A guaviva (no es de esta
provincia ..............

Condado de C astiln ovo ...Idem .......................................... .................................................... I d e m .................
Junta provincial de Beneficencia.............
Idem ....................................................... ..

Idem ............................................................................................... Idem ................. A vijón ............ '...................... Ííkoti. — .....................................................................
Idem ............................................................................................... Idem . . ............. Cuéllar.......................... . . . Se ignora ............. ..............................................
ídem ................... ........................  .............................................. M mii.................. C*stroj im e n a ..................... Idem ...................................................................
íd e m .............................................................................................. Idem ................... Fresno ae Cantes p in o .. . .  

2>
Idem .......................................... ............ .............

Pt'dro OrfcPÉfü. lia ra ..................... . ................ .. *

Se ign ora ............... .................... . . . . . . ..................................... Se i gil o r a ......... Lovíngros..................... .......* Se ign ora ..........................................................
Se ignora . . . »  ................ .................... .. Idem ........... ............................. ...................................................... I d e m ................. Martín Miguel .................... Idem ......................................................................
íde;M ............................... ................................................ Idem ...................................... ........................................................ Idem .............. M atabuena........................... Idem .......................................... .................. .....
D. Francisco Espinosa y  D. Alonso Le-

Idem ......................... ......................................... ........................... Idem .................. Moraleja de C oca ........... . .  1 Idem ....................................................................  ¡i
161
162
163
164
165
166

Idem ...................................................................... ................ „ Idem .................. Mio’uei Ibáfiez..................... Idein......................................................................  |
Tdem.................................. ....................................... .............. .. Idem................... M'-lítelo ele la V e g a .. . . . . Idem ...................................................................

D M'guel Gómez cíe A n tó n ......................... I d e m . . . . . .................................................................................... -Id e m ................. NaVí\f n&........ ................................... Id e m ..................................... ............ ....................
D. G• o'1 $4r> Motril de la Fuente................... I -em ......................................................... ............................................................................................ Idem .................................... N * vares de A yu so .............

N va v es de Fu me dio........
Idem ..........................................................................

H ospital........................................................................................ I d e m .......... Idvíin.......................................... ......................... ................
Se ign ora ................ ........................................................ ................................... Idem .................. Riossco de RRz?* (no es (it

esta ur*,<viiiei&). . . . . . . . Td«m.............................................................................
167
168
169
170
171
172
173
174
175

D IVHm’ fd de Santos Sácnz,............... id a va............................................ .. . . . . . . . . . Idem ,. . , , ........ íd e m ........... - ................. .. ídem ...........................................................................
H ospital.................................................................................... ..........*.............................. ídem .................. R apariegos.......................... Idem ...................................................................... ..... .

Doñ Cütvilira T'ioía. ........... ...................... S~í i ̂ norst......................... , .......................................................... ídem ................... íd e m ...................................... Idem ..............................................................................
D 5 n Méndez lautos Picón ............... Idem ............................................ ................................. .. Idem .. . . . . . . . . Id e m ...................................... Idem ..............................................................................

Idem ........................................................................  . . . .  o . . . . Idem ............¿ •. Rio t r io .................................. Id e m .................................................... ..................... .
B ' )P</o ’V’ varez. . . .  .................................. Idem . . ......................................................................................... Idsm .. . .............. RutgoytS ................................ Idem ..............................................................................

H osp ita l...............................................  ................... .. • Idem ................. San. Cristóbal de la Vfgfc. 
Id em ............... ................ ..

Idem ......................... ....................................................
Idem . . .  . ................... .................. ídem ..................... ........................ .................*. ........................... Idem . . . . . . . . . . Idem .............................................................................

Se ig n o r a ,................................ ................................................. Idem . . . . . . . . . Id em ................................ Idem ................................................ .............................
176 Se i '' ñ ora .. . . . . . . .  c . ................................... a- » » »

177
178
179 
1-80 
181 
182
183
184
185
186

D D :pc/g C h aves................................... .. Se ign ora ................................................................... .................. Se ig n o r a ......... Turégvmo.............................. Ss ignora. ....................................................................
H ospital................................................ .........................a............ Idem . . . . . . . . . 'rorcei^Iñsiívs........ .............. Id em .............................................. ...............................

D M •T; uv 1 Gon záif-7.. . ....................... Se if*.or?* ........................................  .............  . . . . . ídem . . . . . . Vii laye: do de M onteo . . .  
V ilia ro r ta .........................

Idem .............................................................................
D García Re'Uá?* . . . . . . . . . . . . . ícGm ................ ............................................................................. .. Idem .«* . *. Idem .............................................................................
7~̂ L ;. •? r i r i n  v*} . . ..................... .. Dotar huérfanas............. ..................  ....................... .. . . 26 F«‘.b. 1654.., 

Se . . „
Villa^f'Stñj.. e. .  „. . . Idem ........................................................... .................

T) T,- ó A r.tón "'j S'xr,Z . ................... Qr* vivnos’s .............................. .. .................................... .. Vft_ ’ }' z ' n e s . ............. .. Idem .............................................................  . . . . . . . . .
ídem . . . . .  .............................. .... . . . .  . . .  . . . « Idem . Z* t z.-eia dti Mou^e . . . . Idem ............... *............... ................

; <•! , , , , , . . . . . . . . . . . . I ' e ¡ n , . , , ,  ........... ........................... » < . . . . . . .  . . . . JA-vir,.,, , V Qú................................. Idem .............................................................................
i Vr?. . r f '.  O'i* D G ó d 6 V^lÓSOUeZ........ Pensiones v d o te s ................. ................................... ................ ? d í m . . . . . . . . . OnePar .................. .............. Sr„ Cura, Sr.. Regidor y B. Mariano VHázqwz.. 

Junta provincial de Beneficencia per R, 0. de 7 
de Enero de 1905 ................................................

D F-'^ îaU •'■'o YH ■ o " ’ lio . . . . . . . . . . . . . . . . . Cátedras de latín y dotar doncellas......... . . . . . . . . . . . . Idem A ? lió n . ..................o..............

P B O V I F O I A

1 A órG n Jacsme v Calarte ............ Misas v lim osnas ................................ ..................................................................................................... 17 A bril 1758. . Sevilla • q . .  * ........................ Junta provincial de Beneficencia.......................

2 A n  de Medir*« . ........................................................... ... ... ... ... .... Dotes á  extrañas ■ . . . .  .  . L ° Julio 1600.. 
1.° Nov. 1623.. 
1.° Nov. 1487.. 
26 Enero 1585.. 

21 Oct. 1570 ... 
9 Junio 1593.. 

L ° Oüt. 1644... 
18 Sep. 1481 ... 
Se ig n ora .................

Idem
3 Quijada Carvajal ............. ... ....................... Fiestas y lim osnas .  • .  ....................................................................................... Idem, ■ «  •
4 Agustín Itoórío’uez Clérigo ....................................... Fiestas y  m isas . . .  .  . . Idem
5 Agustín de Zamora .  . . .  ........................ Dotes y manda benéi^ a . . . . .  « Tdfím
6
7

A]dofí7?A PoT5í*e <1e lirón .  . . . . . . . . . . . Varias o b l’í?js,eioT!ft<; ftí*hisiínt'.ií'',?'s v dotes T liícm
Alejo Martín Santana......................... ........... Dotes á parientas del fundador . . . . . Idem

8 Alonso Begim-s M o r e n o ................. Dotes y limosnas á parientes • Idem • *

9 Alonso Be] mar .  .  ■ ................................ Misas y limosnas .  . ídem
10 Alonso B¡&nso ............................................... ... .......................................... Misas, dotes y  otras obras benéficas .................................................................. Idem ........................................................................
11
12

Alonso ó Antonio Bolaños. ...................................................

Alonso dn Burgos.....................................................................................

Limosnas á  vergonzantes distinguidos .......................................................

Dotar parientes y obras benéficas .  . . .

11 v 15 Sep. 1648
30 Junio 1644.. 
1.° Nov. 1595.. 
14F*b. 1619 ... 
16 Oel. 1587...

Se des2Cnoce . .

31 Oct. 1490. . .  

Se descon oce . .  

12Sept. 1600. 
23 Agosto 1605. 
25 Abril 1633.. 
1.° Julio 1603..

Id e m ......................................
Idem .

13
14

Alonso Di»z de V illegas............ . . ................
Alonso Espinosa Pimienta ■ « .............

Dotes á parientas y extrañas.................................................
(j/Utiellftiiíft v dñtft̂ í ¿ Tiaripnt^

íd e m ......................................
Idem

15

16
17
18
19
20 
21

122

Alonso Fernández L obo ............... ..............................................

Alonso García G ascón ..................................................................

Alonso González P ortillo ..........................................................

Alonso Fernández M elgarejo ...........................................

Alonso de L^ón Ciórü^o...........................................................

Misas, limosnas y dotes á  pm enfcas ................................................................ ...

Se ignora ..................................................................................................................................................................

Misas y obras benéficas ............................................................ ...................................................

Obras benéficas .................................................................................................................................
M Í S A S  D f t T l ^ i n D P C !  'X/ l l  G T í a  u H  rt f  m ¿  T^ntj

Id e m ........................................................................

Idem .........................................................................

Id e m . .... ...............................................................

íd e m .......................................................................
x j l I U  U O v  vi. vi JLJ v v  li, V / 6  • • • •• • • • • « • »

Alonso de León é Isabel O rtiz ........................................

Alonso López C abrera ...................................................................

Alonso López de la T o r re .......................................................

x u u o o ,  ^ D A i o i u u c b  j f  l i U i U o i i ^  d. p a i I ^ Ü L t J S  y  a  r í í f & ü O í í i  ©

Misas y dotes á parientas .......................................................................................................

Dotes á  parientas ...........................................................................................

Misas y dotes á parientas .................................... . ..............................................................

Id e m ........................................................................

Idem ........................................................................

ídem ........................................................................

Idem .......................................................................

(1) Véase U^Gaceta de ayer.



BENEFICENCIA EN ESPAÑA
P R IM E R A

P A R T I C U L A R

P R O V I D E N C I A  D E  S E G O V I A

C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

OBSERVACIONESf$qha
d«

la clasificación.

ílSCáS SSBASAS 

Pesetas. Cía.

RIGiS 8Í3TÍMS

Pesetas. Cts.

CENS&S
Pesetas. Gts.

SUSCRIPCIONES 

Pesetas. Ct». ■

T Í T U L O S  

Pesetas. Cía.

ACCIONES
m  BANCO 

Fesetae. Ots.

C R É D I T O S  

Fesesta. Cts.

T O T A L  

Pesetas. Cts.

C3p iíynova. . . . o . . . > > y>
> » tr >
> >

> » > »
» » $> 2> S>

Idara............ » » » » 3> » » »
6 Febrero 1899.

Cía líPTlOra............................•

»

»

» » j> » »

jy t

»

i }>

i Por R. O. de 6 de Fáb^ero <*!e 1899 se declaró esta fun
dación de carácter exclusivamense religioso.

2>
s> 7/ > » 11 ^ 2>

Jdcin................ * • • 5> > 3- > 1 »

Id en i........... .......... > 3> » )> »
[d̂ m .................. . £ » » » » 5> »
[dcm..................... » )> '>y v> ! »
[chin...................... )■>, | »
[dem..................... $► )> ! »
dem, ...................... > % í>9

den •.. . '
> $ » » > )> T>

him................... .. &
A>
¡y

! /j>

dem....................... l » yy

dem...................... ! >> f : ^
chin.................
dem.. . . . . . . . -----
dem.. . . , ..............

& £
£

» í>
:

»
•

» > 1 > »
»

ídem...................... » »
'• //

* i
[dem & 1 ^ > /N ! )>

>*í -i r̂Cí*rv/;Tl rV 4* í**\ C« é‘\ £1 r* 4 -JQ S* i 4 i' .** * «l» '> *! A Tí /*í ¿X

dem ...................... í>

1  ̂

í&

3y ¡ & i 

7>

i />

i '

fc> 1 Iv O 1 eiV:-t 0/4 a O ¿ Li UU T5̂t<:4  ̂¿d *-• il’ 7\ ÍJb
Nobles Lir.avje;;» por no haoeríos reruit do el Alcalde 
de esta ciadítd, que ^aministr?,, a pesar de habér
selos peálelo repetidas veces'esta Janea.

dem...................... » i »
depa o................ » i >> 5 y> | ^ f i
dem...................... > ! 3í> f ‘ 1j¡ ■ ' 1 » \)L
dem......... )> ■ 2> !1 2> ¡ !

?
dem ...................... » ( > i » i! v> /> 1 ^ } ^

»
dem ...................... » »

» 3> ¡
; »

^ jj
; » 1 ^

> »
)>
7>

»
>

lera ...................... 300.000 i **yrs i v̂ o l 42.280'23. 

729‘09

345.011*73 

722 09
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Se desconocen los demás datos de esta fundación por 
haber enajenado el anterior Patrono, D. Ramón Ber- 
múdez, lincas, censos y láminas.
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4.21.0 
3.643 88 
1.635*93 
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8.894‘93
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380*91 
1.156l31 
4 210 
3.643 88 
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5.612*37 
8.894 93 
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1.226 
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1.768*89 

217*97 
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25‘ 13
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15 84 
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33‘30 
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104*94 
158 76 
161‘64 
256*14 
»

50f69 
35*32 

292*03 
50f94 

6 26 
324*70 
79‘16

Da estAfu.nds.cion, como de las demás que se consignan, 
cuvo Patronazgo y  administración están reconocidos 
por la Superioridad y  sujetas en su virtud al Protec
torado^ se desconoce l?t fecha en que fueran clasifica
das, dado su carácter de beneficencia particular; rin
diéndose por esta Junta desde su constitución las 
cuentas respectivas, y hecha cargo desde entonces de 
los capitales que la constituyen por encontrarse aban
donados ó huertanos de legítimos representantes.

»

»
5 V

»
»

»
»
2>

»
»

Se practican diligencias para adquirir la escritura 
fundacional de esta institución, como de otras cuyas 
fechas no eomsta de las copias de cláusulas por que 
se instituyeron, ni de las presupuestas cuentas y an
tecedentes de la extinguida Hermandad de Miseri
cordia y demás datos que se custodian en el Archivo 
de esta Junta, de las que sólo constan las cargas y 
obligaciones á que en su mayoría estaban afectas las 
rentas de dichas fundaciones que se aluden.

»
*
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MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Negociado de Puertos.
Exam inado el expediente incoado en ese Gobierno c iv il a 

Instnnona de D. A n ge l Muro V ilaplana, pidiendo autoriza
ción p&ra constru ir un balneario en la playa de la zona di 
Levante del puerto de A lm ería:  ̂  ̂ _
^R esu ltan d o  que en el período de inform ación pública no ss 
£& presentado reclam ación alguna en contra de la  petición 
form ulada, habiéndola inform ado favorablemente la  Coman
dancia de Marina, Junta de Obras dei puerto y Jefatura de 
Obras publicas de la provincia:

Considerando que la autorización de que ss trata es ce^ las 
com prendidas en la vigente ley de Puertos, y  qu<* el expedien
te  se ha sujetado á la tram itación prevenida en la Instru c
ción de 20 de Agosto de 1883,

8. M. el Rey (Q. D. G .j, de acuerdo con lo  propuesto poi 
esta D irección general, ha tenido á bien conceder la au tori
zación solicitada, con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. A n ge l Muro V ilap lana la  construc- 
C ’óu de un balneario en las playas de Levan te  de A lm ería , 
en el punto que se ind ica en el proyecto com prendido entre 
Pozos Negros y E l Zapilio.

2.a Las obras que ss solicitan se ejecutarán con arreglo 
al proyecto presentado Y suscrito por el A rqu itec to  D . Enri 
que López Rui i en 10 de Septiembre de 1907. Quedando lim i
tada la extensión que se solicita  en la  p&rfee de Levante por 
el origen  del establecim iento propiamente d icho, concedido 
¿ D- Fernando López, con lo qus queda, rcnucida la  zona des
tinada á instalación de casetas ¿150 metros.

3.a Lft Jefatura de'Obras públicas queda encargada de la 
inspección y v ig ilancia  de las obras, y  podrá autorizar que 
sts introduzcan en las mismas las m odificaciones que, sin a l
t e rar  lo esencial del proyecto y su em plazam iento, solicite 
el concesionario, y además Us que crea, convenientes que se

p.u si m ejor resultado de las mismas.
4.a Las obran serán replanteadas por el Ingen iero encar--
\  c o la im-pesción de las mismas, y deberán empezar ios

}* N s en si [bazo de tros meses, á contar de In í;.cha de !>:, 
 ̂ j : u:n, y terminarse dentro de les dos años, á contar de 

i? u 1 íi'ti focha.
5.a Si el Estado decidiese el estable eim.iento d-:i servicios

- f\i * r*Jecueión fuera necesario ó conveniente demoler
* u  ̂ i .vs son objeto de esta autorización, el concesión*-

J« jtigado á p racticar dicha demolición, sha dere-
'u*  ̂  ̂ t ic indem nice por las referidas obras,, y  á retirar

jos uirj je ¿bu Íes y  despejar la  costa en el piszo que al efecto se 
le marque, y  si transcurrido éste no hubiera dado el eonce- 
sbmarN cum plim iento á lo dispuesto, perderá todo derecho 
;nl re eiiu m iento da aquel ios materiales, los que queda
ran o L .vor de la Adm inistración, que podrá proceder desde 
luego r la dem olición de la obra.

0.a El concesionario, antes de term inar el plazo que se 
lija  par* empezar les trabajos, presentará á la aprobación da 
L¿ ,U íV-,¿sura de Obras pública?? las tarifas para uso del balnea
rio  v ins reglas para su aplicación, y conforme dispone el a r 
tícu lo  12G del Reglam ento de la ley general de Obras, la ca r
is  de prgo que acredite que h& consignado en la Cajú gene
ral de Depósitos ó en la sucursal de la provincia, á disposi
ción oei 8 1*. Gobernador, una cantidad igual al 3 por 100 del 
presupuesto de las obr&s que han de eoatru irse en terrenas 
del dom inio público, cu ja  cantidad se devo lverá al conce
sionario cuando haya terminado las obras con arreg lo al p ro 
yecto y modificaciones autorizadas.

7.a A l empezar y  term inar los trabajos se levantarán  las 
actas corespondientes, qus firm arán el Ingeniera Jefa da la  
provincia ó el Ingeniero en quian delegue, y  el concesiona
rio o su haciendo constar en la  ú ltim a se han 
cu m olido ¿&s condiciones impuestas.

8.a De cada unn de las actas se harán tres ejemplares: 
uno se unir?¿ al expediente, otro se arch ivará en la Jefatura 
de Obras públicas y el tercero ss entregará ai concesionario 
-una vez que la Superioridad los haya aprobado.

9.a Todos los gastos que se orig ínen  en el replanteo, ins
pección, v ig ilancia  y reconocim iento general de las obras 
serán áv cuanta del concesionario.

10. El concesionario queda obligado al cum plim iento de 
les artículos 2o, 43 y 58 del Reglam ento de zona m ilita r  de 
costas y fronteras de 18 do Marzo de 1903.

11. Esta autorización se otorga sin plazo lim itado, dejan- 
■do á salvo el derecho de propiedad y  sin perju ic io  de tercero.

12. Caducará esta autorización por in cu m p lim ien to  de 
cualqu iera da las condiciones impuestas, siguiendo en ta l 
caso la tram itación prevenida en la ley general de Obras pú- 
■híleos.

13. E l concesionario queda obligado ¿ la  observancia de 
lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre

■contrato del trabajo con los obreros.
Ii9  que de Rea l orden, comunicada por el Exem o. Sr. M i- 

com unico á Y .  8. para su conocim iento, el del in te 
resad© y  efectos consiguientes. Dios guarda á Y . S. muchos 

■arios.- Madrid 5 de Mayo de 1908. =  El D irector general, 
JL A n -drade.=Sr. Gobernador c iv i l  de la  prov incia  de A i -

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

ÍEnseñansa té c n ic a , c u l t iv o  y  p la g a s  d e l cam po .
V is to  el informe emitido con fecha 20 de A bril último por 

el Ingeniero del servicio social agra rio  de la p rovincia  de 
Gerona, D. Jaime Nene!! Comas, al g irar una v is ita  de in s 
pección ¿ varías fincas de los términos de Paiau Sator, País 
y Fon. tan illas por orden de la Dirección general de A g r ic u l
tura, Industria y Comercio de 7 de dicho mes, con objeto de 
ver si se habían eumpaido Jas condiciones señaladas en las 
Reales ordenes de 10 de Ge tubre de 1907 para conceder á los 
únenos de dichas fincas autorización para el cultivo del 
arroz:
- TÍSÍ? 8?inlisnl0 el informe formulado en 27 d© Julio 

<lq 1907 por el Inspector gene ral del Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos D. Ricardo A lgarrit y del Castillo, que sirvió d® 
lunGaraento para conceder por* las Reales órdenes citadas 
autorización para el mencionad* i cultivo, con ciertas limita- 
ifiionas, á i 7 propietarios, figuran do entre ellos los de las fin
cas visitadas por el Sr. Nonell Comas:

Resultando del dictamen de esto ultimo Ingeniero que en 
las fincas áe Doña Julia Ferrer y  Carreras y de D. Pedro 
Marqués, sitas en el término de Fon ianillas, no se ha reali- ' 
zado ninguna de las obras prevenida s en las Reales órdenes ! 
de 10 de Octubre do 1907, habiendo m anifestado los propie- I 
tarios referidos que renuncian por t ste año al cultivo del - 
arroz: j

 ̂Resultando que D. Luis de Ciurana y Maristany no ha ve - I 
rifleado el colmateo en las parcelas de nominadas Branca, | 
Ceniza y L a  Closa, condición que se Imponía para autorizar 
en ellas dicho cultivo, habiendo indicado eJ Sr. Oiurana que 
no ha realizado aquella operación por no pensar dedicarlas 
esto año al cultivo mencionado;

| Resultando que D. José Claveguera renuncia tam bién al 
? cu ltivo  de d icha gram ínea en las parcelas que tuvieran que 
I desaguar en las zanjas de la carretera de ViJademunt ¿ Pa- 
l la frugo )], según lo  dispuesto en la  Real orden correspon- 
f diente á las fincas de su propiedad, aitas en el térm ino de 
1 Fontanillas:
i Resultando que no se ha cum plido por parte del prop ieta-
* r io  D. José Torres Pons&ti la  prim era condición preceptiva 
i de í »  R eal orden de 10 de Octubre de 1907, rela tiva  ¿ la lim -  
! pieza de la  acequia R iera  Nova, no habiendo hecho tampoco 
> el amojonam iento á que venía obligado por la disposición 
í citada:

Resultando que. tanto los tres propietarios ú ltim am ente 
? citados como D. José Casanova y otros, debían ejecutar las 
' obras para el ensanche del desagüe denominado Massof antes 

de 1.° de Marzo del corriente año, y  aumentar hasta ocho el 
;; número de cauces secundarios, que eran cuatro solamente, 
í así como debían rem itir antes de 1.° de A b r il ú ltim o al Go- 
f bernador c iv il el contrato de arrendam iento del agua, f ir -  
l mado por el dueño de ésta y  los interesados ó regantes, todo 
I: ello con arreglo á lo preceptuado en las Reales órdenes de 10 
f de Octubre tantas veces citadas:
5 Resultando que en 9 de Febrero del presente año se eons«
I titu yó en el pueblo de País una Comunidad de regantes, en 
¡ la que figuraban los propietarios antes citados, habiéndose 
? firmado un contrato entro D. Fernando Gomis, propietario 
\ de las aguas de la  acequia Rsch del Molí de País, y'la, citada 
¿ Comunidad, en nombre de los asociados, da cuyo contrato se 
i díó parte al Gobernador c iv il con fecha 23 de Marzo ú ltim o:
\ Resaltando que por la  Comunidad de regantes m enciona- 

d?, vienen ejecutándose con todá actividad las obras de en- 
í sanehe, hasta 6 metros del Massot, no habiéndose efectuado. 
: hasta ahora el aumento de cauces secundarios, por no saber 

dónde deben establecerse, según se hace constar en el in fo r- 
i me de referencia:

Resultando que existen en la carretera de Y iladem unt á 
\ Pa la írugell tomas de tierra, cuyss zsnjas están sin lim piar, á
• pts'í.C' díí haberse solicitado repetidamente se efectúe dicha 
i operación por cuenta del Estado, á quien corresponde, siendo 
; las baleas que se forman en la zona de las fincas de que se 
' un& causa permanente do infección:

Considerando que al conceder la  autorización para el cu l
tiv o  del arroz á los propietarios á quienes se refieren las R ea
les órdenes de 10 de Octubre da 1907, se hizo con diferentes 
lim itaciones Ó condiciones, entre las que figuraban la e jecu 
ción de diversas obras, no habiéndose realizado éstas por lo 
que respecta ¿ Doña Julia F errer y  Carreras y  D. Pedro 
Marqués:

Considerando que los propietarios D. Lu is  de Ciurana y  
D. José C laveguera han declarado que renuncian al cu ltivo  
de d icha planta en el ano actual en algunas parcelas, por no 
haberse verificado las obras á que venían obligados, dando . 
an.rnplimiento en ta l form a á lo  preceptuado en las Reales 
órdenes correspondientes:

Considerando que D. José Torres Ponsati ha cum plido en 
parte solamente las condiciones con que se hizo la  concesión 
ójd  cu ltivo al mismo, por no hsber efectuado la lim pieza de 
acequias ni el amojonam iento de l&s fincas á que se refería ! 
la  autorización: ¡

Considerando que por lo  que respecta á los contratos de 
las aguas para el riego, que debían verificarse entre el dueño : 
de las mismas y  los cultivadores del arroz ¿ que se refieren  : 
las Reales órdenes citadas, s© ha cum plido dentro del plazo 
reglam entario por la  nueva Comunidad de regantes de País, : 
enGa que figuran los concesionarios, mediante el contrato i 
firm ado entro la  Comunidad referida y  el Sr. Gomis, prop ie- ! 
tario  de las aguas de la acequia Reeh del M olí d© País, res- | 
tando solamente fija r de modo defin itivo  la  cantidad de : 
agua: i

Considerando que por la  Comunidad de regantes de País i 
vienen ejecutándose las obras de ensanche hasta 6 metros del j 
desagüe denominado Massot, no habiendo podido term inar- ; 
las por fa lta  de tiem po dentro del plazo m&rs&do, estando j 
además dispuesta á aum entar el número de cauces secunda- j 
rios, cuando conozca su emplazamiento, para cum plim entar * 
lo que previenen las Realeo órdenes citadas: ¡

Considerando que es de suma conveniencia .se efectúe por ] 
el Estado la lim pieza de las zanjas laterales de la carretera \ 
ds Yüademunfc á Pala frugell, en la zona de que se trata, para I 
ev ita r los focos de in fección que existen en dichas zanjas por 
las bdsas que se form an, con evidente perju ic io  de la  salud \ 
pública: \

Vistos los antecedentes é inform es referidos y  las Reales ¡ 
órdenes de 10 de Octubre de 1907; í

S/M. d  Rey (Q. D. G .) se ha servido d isponerlo  sigu iente: \
1.° Queds, prohibido el cu ltivo del arroz en el año actual \ 

en las fincas destinadas á arrozales, propiedad de Dona Julia j 
F errer y Carreras y  de D. Pedro Marqués, por no haber cum- i 
p lido las condiciones señaladas on las Reales órdenes de 10 ' 
Octubre de 1907, así como en las parcelas de los propietarios j 
D. Lu is de Ciurana y  D. José Olaveguera, en las que tam - | 
poco se han realizado las obras que se conceptuaban ind is- i 
pensables al conceder el cu ltivo mencionado. i

2.° Se prohibe asim ismo el cu ltivo  de dicha planta á Don ] 
J o s é 'T o m s  Ponsati, quien ha cum plido en parte las condi- í 
clones impuestas en la  concesión, sí dentro del plazo qua res- i 
ta, hasta el trasplante del arroz no verifica  la lim pieza de-las i 
acequias y  el am ojonam iento de las fincas correspondientes, i

3.° Teniendo en cuenta el poco tiem po de que ha podido j  
disponer la  Comunidad de regantes del pueblo de País, desde ¡ 
qiig ss constituyó en Febrero del corriente año, para te r-  ! 
m inar las oh iW qu g  viene practicando dentro del plazo mar- i 
c&d<?, se concede a la mis mu un plazo prudencial para u it i-  j 
marias, que se fijará por el Gonsejo p rovincia l de A g ricu ltu - i 
ra y  Ganadería, p rev io  inform e del Ingen iero agrónom o de ¡ 
la  provincia de Gerona. j
' 4.° Que por la  D irección general de Obras públicas se den i 

las oportunas órdenes para la  lim pieza de las zanjas laterales i 
de la  carretera de Y iladem unt á Pal& frugell, en la  zona en ! 
que se encuentran los cotos arrozales del Bajo Am purdán, | 
con objeto de que desaparezcan los embalses que existen y  i 
son una causa permanente de] infección, en perju icio de la  j 
salud pública. ’ ¡

De orden del Sr. M inistro io com unico á Y . S. para su co- ¡ 
nocim iento, así como de los propietarios citados, Comunidad 
de regantes del pueblo de País é Ingen iero del S erv ic io  a g ro 
nóm ico, á quienes dará Y . S. el oportuno traslado á los e fec
tos que procedan. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 
7 de^Mavo de 19G8.=Ei D irector general, E za .~ S r . Jefe p ro
v in c ia l de Fom ento de Gerona.

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L .

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  S ego rb e .
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados ante este Ayuntamiento los mozos Luis  
Burgueras Diez, hijo de Manuel y da Pilar, y Vicente Barón

V illa r , h ijo  de Eugenio y  de Ramona, números 13 y 27 del 
sorteo, cuyas senas personales se ignoran , ¿ pesar dis haber 
sido citados en form a lega l, se han instruido los oportunos
expedientes, según se ordena en los artícu los 105 y sigu ien
tes de la v igen te  ley  de Reemplazo, y por su resultado, esta 

; Corporación les ha declarado prófugos, condenándoles al 
pago de los gastos que ocasione la  captura y conducción de 

; los mismos.
■ En su virtu d , se cita, llam a y  emplaza á los individuos de
■ referencia, para que se presenten inm ediatam ente en esta A l- 
; cal día á fin de cum plir lo dispuesto en el a r i.  113 de la ley.

Y  por lo que afecta al buen serv ic io  del Estado y  cumpli-l 
l m iento de las leyes, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
\ y sus agentes se s írvan procurar la busca, captura y con- 
5 ducción á esta A lca ld ía  de los mencionados prófugos, ó ¿
| disposición de la Comisión m ixta  de Reclu tam iento de esta 
' p rov incia  de Castellón de Ja Plana.
j 'Segorbe 15 de A b r i l  de 1908.=E1 A lca ld e , Lu is  Soler.t=
i P o r  su mandado, el Secretario, A n ge l Bayo- M —1786

| AScaüdüsa ecm^titraeiosassl de S ev illa ,
! En expedienta que se instruye en la Sección de Quintas de 

la  Secretaría m unicipal á instancias del mozo Ram ón Mora- 
! tosí Estrada para acred itar 1& ausencia de esta ciudad, pox* 

más de diez años, de su padre José Moratosi D ávila , y  con el 
fin de acred itar dicho extrem o ante el T ribun al de Quintas 
del d istrito  de Cmnium Sanctorum de esta capital, en cum pli
m iento de lo que determ ina el art. 69 del Reglam ento para 
la  ejecución de la v igen te  ley  de Reemplazo, se ha mandado 
publicar el presente, á fin de que cualqu iera Autoridad ó 
persona que tenga noticias del actual paradero del citado 
José Moratosi D ávila , cuyas señas se expresan á continua
ción, se sirva m anifestarlo á esta A lca ld ía  á los efectos que 
procedan.

Sevilla  13 de A b r il de 1908.= E l A lca lde , J. G am ona 
Ramos.

Señas.
José Moratosi Dávila, h ijo  de Cayetano y  Ana, de cincuen

ta y cuatro s,ños próxim am ente en” la actualidad, natural de 
Cádiz, da estatura alta, color moreno, ojos pardos oscuros, 
pelo castaño oscuro, nariz regu lar, cejas al pelo, boca regu
lar, de oficio guarnecedor de coches y  sin ninguna seña par 
ticu lar. ' M — 787

En expediente que se instruye en la  Sección de Quintas de 
la Secretaría m unicipal á instancias del mozo Manuel García 
Nogales para acred itar la ausencia por más da diez años de 
su padre D. F é lix  García Jean, y  con el fin de qua dicho mozo 
pueda comprobar la excepción de h ijo  de madre aban tonada, 
en cum plim iento de lo que dispone el art. 69 del Reglam ento 
para la ejecución de la  v igen te ley  de Reem plazo, se/ha man
dado publicar d  presente, á fin de'que cualquiera Autoridad  ó 
persona que tenga noticias del paradero dei citado individuo, 
cuyas senas se expresan á continuación, se sirvan m anifes
ta rlo  á esta A lca ld ía  á los efectos que procedan.

Sevilla  13 de A b r il de 1908. =  E l A lca ld e , J. G am on a 
R&mcs.

Circunstancias.
D, F é lix  García Jean, h ijo  de D. Juan y Doña Em ilia , n a

tural de Puerto Real, prov incia  de Cádiz, da estado casado, 
da cuarenta y un anos de edad próxim am ente, y  de ocupa
ción com erciante en vinos; señas: ojos negros, pelo negro, 
color m oreno, afeitado com pletamente, nariz regu lar y esta
tura baja y  grueso. M— 788

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  S o s .
Declarados por este Ayuntam ien to prófugos V ic tor ian o  

R ipalda B isl, h ijo  de Lucas y  Constancia, y  José María Gas 
tejón Kemón, h ijo  de Leoncio  y  Tomasa, mozos números 21 
y  30 del sorteo disl actual reemplazo, exhorto á las Autorida* 
des c iv iles  y  m ilitares y  agentes de polic ía  procedan á la • 
busca, captura y  conducción de los m ismos á la  Comisión 
m ixta  de Zaragoza.

Sos 23 de A b r il de 1908.=E1 A lca lde , C ristóba l A lm á r-  
cegui. M — 789

A lca ld ía  co n s titu c ion a l  de TTarrasa.
D. Juan V a llh on ra t P ra t, A lca ld e  constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que por R eal orden del M in isterio de la Gober

nación de 12 de Agosto  de 1907, m odificada por otra que. se 
com unicó á esta A lca ld ía  por el S r. Secretario de la  E xce 
lentísim a Comisión m ixta  do Reclu tam iento con fecha 18 de 
Marzo ú ltim o, se tiene por indultado de la  penalidad de p ró 
fugo en que se hallaba ineurso el mozo José P u lit  M onistrol, 
quien, por pertenecer al reemplazo de 1902, debe pasar á la 
situación en que se encuentran los mozos de su reemplazo.

Y  como se ignora  el paradero de dicho mozo, se hace pú
b lico para que le sirva de notificación, y  á los efecíos legales 
correspondientes.

Tarraga 17 de A b r il de 1908.=Juan V allhonrat. M— 790

AyraEa£.saHr¿£es!f¡© ©©i&stf&BBeloaasS €&©•

N o habiendo com parecido al sido de la clasificación y  de
claración de soldados el mozo M iguel Ramón Tomás A lborch , 
natural de este pueblo, h ijo  de Salvador y  Dolores, núme
ro 2 del sorteo para el reem plazo, del año actual, n i ale
gado justa causa que se lo im pid iere  á pesar de h&b9r sido 
citado en form a, se ha instru ido el expediente que determ i
na el art. 108 de la v igen te  le y  da Reem plazo, y por sus re
sultados, e l Ayuntam ien to le ha declarado prófugo, con la 
condenación al pago de los gastos que ocasione su busca y 
conducción.

En su v irtu d , cito, llam o y emplazo al expresado mozo 
para que inm ediatam ente comparezca en esta A lca ld ía , y al 
propio tiem po ruego á las Autoridades, así c iv iles  como 
m ilitares, ordenen su busc?^ captura y  conducción en su 
caso á esta A lca ld ía , para ponerlo á disposición de la  Com i
sión m ixta  de Reclu tam iento.

T erra te ig  8 dé A b r i l  de 1908.=E1 A lca ld e , V icen te  Ferrer,
M— 791

Alcaldía constitucional de Toro.
D. V icen te  de Castro y Calleja, A lca ld e  constitucional de 

esta ciudad.
H ago saber que no habiendo com parecido el mozo G orgo- 

nio Marbán Caballero, h ijo  de A n ton io  y  María, núm. 15 del 
sorteo del corriente año, al acto de la  clasificación y decla
ración  de soldados celebrado ante este Ayuntam ien to, no 
obstante haber sido citado en lega l form a, se ha instru ido el 
oportuno expediente con sujeción á las disposiciones de los 
artícu los 105 y  siguientes de la v igen te  ley  de R eclu tam ien
to , y  por sus resultados, le ha declarado prófugo e^ta Corpo
ración, con la penalidad que establece el art. 107 y 111 de 
citada ley.

En ta l concepto, se le  cita, llam a y  pmplaza para que com
parezca inm ediatam ente ante m i A u toridad  á fin de poner
lo  á disposición de la Com isión m ixta ; apercib ido de ser tra
tado, en caso con trario , con todo el r ig o r  de la  ley .

Por lo  tanto, ruego y  encargo i, todas las Autoridades y
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agentes ss-sirvan p ractica rla  busca, captura y conduc
ción^ esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presenta 
ción á disposición de la. Comisión provincial.

Dado en Toro r22  de Abril do 1908.=Vicente-de Castro.
M—792

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T e r e s a .

D0 J. Domingo Grego Vidal, A lca ld e ‘ Constitucional de la 
presente ciudad.

Hace saber que no habiendo^-comparficido al seto  de j&eia- 
sifieacton y declaración de-soldados el mozo Angel Surírats 
Ecrraih bija de 'Nicolás y Dolores, de -veinticuatro años de 
edad, natural de esta ciudad, indultado que fué de la penali
dad del art. 31, y  que le cupo en suerte el núm . £32 üel sor- 
ieto , cuyo sujeto, a pesar de haber sid^citaao en forma con 
'arreglo a la ley* sm cuya virtud se h& instruido contra ol 
misino ol oportuno expediente, conforme a lo. preceptuado en 
*1 -capítulo 11 de la misma, que h$ terminado el Ayunta
miento-deelaráadole .prófugo para todos ios efretos legales y 
condenándole ai pago de los gastos que ocasione su captura 
y conducción.

En su virtud, ce le cita, llam a y  empl&sa para que se pre
sento inraedita&tonte en esta Alcaldía n fin de cumplir lo 
disp&esto en el art. 118 de la mencionada ley;_y por lo que 
respecta á las Autoridades, las exhorto y  requiero para que 
procedan a la  busca y captura del referido prófugo, ponién
dole-^ mi disposición, con las seguridades debidas, en case 
de ser habido.

Tortosa 10 de Abril de §$08.=J.. Domingo Grego.
M—793

. A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T r e m p .

Transcurridos n&ás de veinticinco anos que no se ha inhu
mado «ningún cadáver en el cementerio antiguo ̂  de esta po
blación. situado entre las Casas Consisto ria&es y la iglesia pa
rroquial, y debiendo ser trasladados todos los restos huma
nos d*sáe éste al cementerio que se emplea en la actualidad., 
de conformidad á lo acordado en el esipeálente respectivo, y 
haciendo uso de las automaciones correspondientes, se coa- 
cede ©1 plazo de tr*?s meses, ó sea los de Majo, Judío y Julio 
venideros, para que iodos los interesados y dereehokabien- 
tes, previa la competente autorización é instrucciones de esta 
Alcaldía, puedan verificar dicha traslación; advirtiendo que 
pasado étoho término se entenderá renunciado todo derecho 
que pudiera pertenece ríe* al mencionado cementerio antiguo.

TrVmp 13 de Abril de 1908.=E1 Alcalde accidental, An to
nio F reu «=Por su mandado, el Secretario, Jaime Viver?.

M — 794

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l l a d o l i d .  

No habiendo comparecido el mozo Alejandro González 
Oalbán* hijo Pedro y de Pilar, núm. 337 cUd sorteo de esta 
año, ai acto de la clasificación y declaración de soldados ante 
^ste A ? untamiento, no obstante haber sido citado al efecto 
<en debida forma, con arreglo á la ley, se ha instruido el opor
tuno expediente, con sujeción á las disposiciones de los ar
tículos 105 y siguientes de la vigente >e? de . Reemplazo, y 
por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación, 
-45on la condena esnsiguiente, á tenor de las disposiciones le 
gales.

En tal concepta, se le cita, llama y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad á fin da ser re 
mitido á la disposición de la Cornudos mixta; apercibido de 
ser  tratado, en caso contrarío, con todo el rigor d« la A y. _

Y  por ¿o que afecta ai buen servicio del Estado y cumplí- 
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  sus agentas se sirvan procurar Ja busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su presenta
ción á disposición de la Comisión provincial.

Valladolid 25 de Abril de 1908. =E1 Alcalde, E. Romero.
M—795

No habiendo comparecido el mozo Raimundo Casado A n 
tón ,h ijo  de Raimundo y de Máxima, núm. 332 del sorteo da 
este año, ai acto de la clasificación y declaración de solda
dos ante cate Ayuntamiento, no obstante haber sido citado 
al efecto en debida forma, con arreglo á la ley, se ha instrui
do el oportuno expediento, con sujeción á las disposiciones 
de los artículos 105 y siguientes de la vigente ley do Reem
plazos., y por sus resultados le ha declarado prófugo esta 
Corporación, con la condena consiguiente de gastos, á tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediau mente ante mi Autoridad á fin de ser re-

■ m itido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado, en caso contrario, con todo el rigor de Is ley.

Y  por lo que afecta ai buen servicio del Estado y cumplí - 
•miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  sus sgentes se sirvan procurar la busca, captura y rem i
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su presenta
ción á disposición ríe la Comisión provincial. •

Valladolid 25 de A bril do 1908.= 12! Aie&Idé, - Eduardo Ro
mero. M—796

No habiendo comparecido el m ozo  Eduardo Díaz Sabater, 
hijo do Felipe y de Vicenta, núm. 2-14 del sorteo de este año, 
ni acto de la clasifieacíón y declaración de soldados ante esta 
Ayuntamiento, no abstante haber sido citado al efecto en 
4sbida forma, con arreglo á la ley, se há instruido el oporia- 
%¡.q expediente, con sufeción á las disposiciones de los artícu
los 105 y siguientes- do la vigente ley de Reemplazo, y  por 
sus resultados le ha declarado prófugo esta'Cor ooraeión, con 
la  condena ec&si guíente de gastos, ¿tenor de l&s dísposiek»- 
,2ie?f legales.

En tal concento, se 1c Mama, cita y emplaza para que comí- 
•parezca inmediatamente an te ' mi Autoridad á fin dé ser re
mitido á disposición de k. «Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado, en  caso contrario, .con todo el rigor de la ley.

Y  por lo que afecta al b u m  servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las- Autoridades 
y  su? agentes se sírvan procurar la busca, captura y rem i
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su presenta
ción á disposición de la Comisión provincial.

Valladolid 25 de A b ril de 190®.=E1 Alcalde, E, Bomem.
M— 797

Tto habiendo comparecido el .mozo Jnsn Miguel Chico 
Martín, hijo de Felipe y de Fernanda, núm. 442"del sorteo 
de este año, al acto da la clasificación y declaración ds sóida* 
dos ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado 
•Al efecto en debida íbrma, con arreglo á lá ley, se ha instrui
do el oportuno expediente, con sujeción á las disposiciones do 
tos artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reempla
zos, y  por sus resultadas le ha declarado prófugo esta Corpo* 
ración, con la condena consiguiente de gastos," á tenor de las 
disposiciones legales. '

En tal^eoncppto, se le llama, cita y  emplaza para q m  cora- i 
¡ parezca^inmediatainente ante mi Autoridad á fin de ser re- i 
: m itido á disposición de la Comisión m ixta; apercibido dé ger \
■ tratado, en ca*.o contrarío, e m  todo el r igor de la ley. ¡

x por lo que afreta al buen servicio del Estado"y cum- i

plimiento da Jas leyes, ruego y encargo á todas las Autori
dades y su* agestes se sírvan procurar la busc*, captura y 

; remisión á esta Alcaidía. tí el mendonado prófugo ó su pre- 
I aentaC'ón * tíisoosición de la. Comidon provincial, 
i Valladolid 25 da Abril de 1908.=EL Alcalde, E. Romero.
| M—798

| No-habiendo comparecido el mozo Paul i r> o Monroy Gon-
i zález, hijo fie 0;e.*arí© y ríe .Tuaun, núm. 377 del sorteo da 
: 1907, til acto de la cías? fie ación, y declaración de soldados 
; ante í-st-e A  y unta miento, no obstante haber sido citado al 
l efecto en debida í\>t*ü¿kv con á la J?y, se ha instruido
¡ el oportuno exoedieute., con sujeción & Jas disposiciones de 
¡ los artículos 105 y siguientes de Ja vigente ley de Reem p!*zo, 
] y  por sus resultados le ha dcclaritoo prófugo esta Corpora- 
1 «ion , con l'a condena consiguiente cíe gastos, a tenor áe las 
¡ disposiciones legales.

É a  tal concepto, se lo llam a, eh;a y  ompl&sa para que com- 
p*reze-a' inmediatamente ante ro.i A utoridad  á fin de ser ra -  
mitido.-á disposición de k  C i-misión m ixta; apercibido de ser 
tratado, en ca$o contrarío, con to-io el rlgov- de la  ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio dei Estado y cum pli
miento de ]#s iej6s, ruego y encargo & todas las Autoi idades 
y sus agentes se sirvan procurar Ja hu»ca. captura y rem i
sión á est*, Alcaldía dei mencionado prófugo ó su presenta
ción á disposición de díeli*. Comisión mixta.

Valladolid 25 de Abril de 1908.=E1 Alcalde, E. Romero.
M—799

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  
de V illafam és.

No habiendo comparecido el mozo Jucn Domeñech Be7, 
hijo de Manuel y de María Axgda , núm. 25 del sorteo d© este 

- año, ai acto d«? la clasificación y declaración de soldados ante 
•este Ayuntamiento, á pa*ar de haber sido citado al efecto, 
con arreglo á la ley, &e ha instruido ©1 oportuno expediente, 
•de conformidad á lo que disponen los artículos 105 y siguien
tes de bi ley de Reemplazos de 11 de Julio de 1885 modífi 
cada por la de 21 de Agosto áe 1896, y por sus resultados, 
esta Corporación le ha declarado prófugo, con Ja consiguiente 
condena de gastos, á tenor ce jas disposiciones hgideá.

En tai concepto, se la cita, llame y -emplaza p&ra que in 
mediatamente comparezca ante mi Autoridad al o fije 1o de 
ser remitido a disposición áe la Excms. OoiDtdón mixta de 
Reclutamiento; apercibido ds ser tr&tfcdo, en caso contrario, 
con toKio el rígfor de la ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio dal Estado, y en cum
plimiento á las leves, ruego y encargo á todas Jas A utorida
des y sus rigentes se sirvan procurar la busca, captura y r e 
misión á esta A lca ld ía  del referido prófugo, ó su presenta
ción ¿ disposición de la Comisión mixta de referencia.

El expresado mozo, según, resulta del expediente, reside en 
Río Janeiro, rúa de Chile, 27 y 29 (Brasil).

ViiiaÍAmés 18 de A b r i l  de 1908. =  El Alcalde, Francisco 
Marzá. M-SOO

A lcaldía constitucional de Vellalón.
No habiendo comparecido los mozos Esteban León León, 

números 5 del sorteo y 7 del alistamiento, hijo de Ignacio y 
Gabina; Gonzalo HueUno Muñoz, números 6 del sorteo y  17 

| dal alistamiento, hijo de Eugenio y Ju&xr¿; Narciso Francia- 
í eo Rodríguez Gordt?<li2.a, números 13 de.t sorteo y 32 del alis- 
\ tumíento, hijo de José y Beatriz; Juan Lio rento Herrero, nú- 
| meros 14 deh sorteo-y 25 del alklmmisnto, hijo d.c Tomás é 

Issbel, Teodosío Rodríguez Blanco, números 17 drl sorteo y 
37 del alistamiento, hijo de Lucio y Trinidad; Eugenio Ro
dríguez Caballo, números 21 del sorteo y 8 del alistamiento, 
hijo de Fernando y Rsifimná?., y Gregorio Bhmeo Cuadrado, 
números 35 del sorteo y 18 del alistamiento, hijo de Vicente 
y Valeriana, todos del reemplazo del actual año, al acto de 
la clasificación y declaración de soldados ante este Ayunta
miento, á pesar da haber sido citados al efecto en forma 
iegai, ni justificando su presentación en punto alguno para 
ser tallados y reconocidos por medio de los oportunos docu
mentos, se ha instruido el correspondiente expediente, por 
cuyo resultado esta Corporación municipal les^ha declarado 
prófugos, imponiéndoles además las responsabilidades inhe
rentes á tai resolución.

En su consecuencia, por medio del presente se haca saber 
expresada declaración á mencionados mozos, á ios que á la 
vez se cita y llama para que comparezcan ante esta A lcaldía 

} á 3a mayor *bre\ edad; apercibiéndoks que de no verificarlo 
se les irrogarán los perjuicios á que haya lugar»

A l propio tiempo se exhorta, ruega y encarga á todas las 
Autoridades de l& Nación, sus agentas y Guardia civ il pro
cedan á la busea, captura y conducción anto esta Alcaldía 
de referidos mozos para ser presentados á la Comisión m ix
ta. con los expedientes.

Viil&ién 11 de Abril de 190S.=E! Alcalde accidental, Cán
dido del F f& !le .=E l Secretario, Mariano N. Cuesta.

M— 801

A lca ld ía  constituc ional de  V illam antilla .
D. José María de la Morena, Alcalde constitucional de V i-  

llamantilla. * •
Hsgo saber que m  la sesión celebrada por esta Corpora

ción municipal el día 8 de Febrero corriente acordó elírni- 
ninar del alistamiento para el actual reemplazo al mozo nú
mero 4 ¿el alistamiento Ramón Gabarra Forja, hijo de R i
cardo v  Ramona, que unció en está villa  el día 21 fie Marzo 
de 1887', como ausente en ignorado paradero desde luce más 
de veinte años, así como sus padres, según consta en el ex
pediente instruido al efecto, 

j Y  con el ño. de que pueda inscribirse dicho mozo en el 
alistamiento inmediato siii incurrir en la penalidad estable
cida en el art. 31 de la ley, se hace público por el presente, 
en conformidad con lo que determina el art. 69 del Regla
mento.
• Villamantilla 20 de Febrero de 1908,=Jcs.é María de la 

Morena. M—802

' ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados de prim era instancia.

LERM A
D. José de Juana Velasco, Juez de instrucción de esta villa  

de Lerma y su partido.
Por el presente edicto, y  en cumplimiento de lo mandado 

en providencia de este día^ dictada en causa criminal que me 
haÍIo instruyendo por daños por derrame de vino en bode
gas da Julián Moral y otros, vecinos de VilJamayor de los 
Montes., se cita, llama y emplaza á Lorenzo Tomé Lara, alias 
Cachava, de treinta y dos años, soltero, jornalero, vecino de 
dicho pueblo, y en la actualidad.de paradero ignorado, para 
que dentro deftérm ino de diez días, ¿ eontr.r desde la inser
ción dei presente en los periódicos oficialas, comparezca en 
este Juzgado á fin da ampliarlo te declaración en referido su

mario y oirle acerca de los cargos que contra él resultan en\ 
el mismo; previniéndole que si no comparece Je parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado eu Lerma á 30 ele Marzo de 1908~José de Juana. =  - 
Por su mandado, Francisco Fernández. JO—2952

L IN aRES
D. Julio Díaz Sab?, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la Gaceta do Maüjriiv- 

Boleiín oficial de J&éu y Tübú. de anuncios de es*.© Juagado, se 
cita, llama y emplaza por término do diez día?, a contar des 
de su publicación, a Manuel Gómez, cuyo s-gundo apellido 
se ignora, á fin de que comparezca ante esto Juzgado á res
ponder de les cargos que 1« resultan «m causa que contra ©1 
mismo se instruye bajo «1 núm 105 del año 1905«obre estafa 
¿ la Compañía férrea de Madrid á Zaragoza y  ¿ Alicante y  
amenazas ¿ Antonio Tob^rra; apercibido que de no compa
recer será declarada rebelde.

A l mismo tiempo s© encarga ¿ todas las Autoridades y de* 
pendientes de la policía judicial la busca y captura de di che. 
procesado, poniéndolo en la cárcel ue esta ciudad ¿ mi dis- 
posic ón.

Dada en Linares á 20 de Marzo de 1908.=Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Carlos Syelar. JO—2874

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de esté partido.
Por Ja presen no requisitoria, qim se publicará 'i i  ia G ace

ta  0 & Maiíbíd y Boletm oficial ele Jaén y tabla de anuncios 
de este Juzgado, se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su publicación, al autor ó autores 
del hurto de un paquete en Is estación férrea de Va dolían o el 
oía 5 de Marzo de 1805. á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado á responder* de los cargos que le?¿ resultan en la cau
sa que por cíicho delito so instruye bajo el núm. 63 de expre
sado año; apercibidos que de no comparecer les parara el 
perjuicio que h&m lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y presentación 
ante est8 Juzgado de expresados autores, dejándolos á mi 
disposición.

Dada en Linares á 20 do Marzo da 1908.=Julio Díaz Sala, 
Por su mandado, Carlos Seyler. JO— 2785

D. Julio Díaz Sal», Juez de instrucción de este partido.
Por el presento se cita y Lama por término de\ lh z días, 

á contar desde su publicación en la G a ce ta  de M a d rid  y B o' 
letin oficial de J&éa, á D. Eduardo G arcía de Vinuesa, á fia da 
que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y 
ofrecerle el sumario, según determina "el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento erimioai.

Dado an Linares ¿ 20 de Marzo de 1908.=Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Garlos Seyler. JO—2786

LOGROSÁN .
^D. Agustín Peña Zarso, Juez municipal de eaia villa  y ac

cidental de instrucción de este partido
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ 

Eustaquio Tomas Merino Velázquez, que dice ser vecino de 
Toledo, y natural de Santa Olalla, en la misma provincia, 
de oficio quincallero ambulante ú orive, de unos cuarenta y 
cuatro años, estatura un mci;ro 680 milímetros, ojos peque
ños y castaños, pelo rubio oscuro, cara redonda, nariz regu
lar, barba poblada, afeitada, y con bigote, y no tiene cica
trices en la cara, para que dentro ds los dkz días siguientes, 
á contar desde la publicación la presente en  la G a c e ta  d e  
M adeid  y Boletín qfieial de la provincia de Cáceres, comparezca 
ante este Juzgado á fin de constituirse en prisión acordada 
en el sumario que contra el mismo y otro se instruye por te 
nencia de efectos dedicados al robo; apercibido que de no 

■comparecer dentro del.término señalado será declarad" re
belde, por hallarse comprendido en el caso 3.° del art. 835 de 
la ley rituaria criminal.

A l propio tiempo ruego y exhorto á todas las Autoridades, 
así civiies como militares é individuos de ia policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y su con
ducción á la cárcel de este partido y á disposición este  
Juzgado; pues en hacerlo así servirán la administración de 
justicia.

Dada en Logroaán á 23 de Marzo de 1908.=Agustín Peña 
y Zarza = D o  su orden, Celedonio Masa. JO—2787

LORCA
D. Cándido Peláez Vera. Juez da instrucción de est8 par

tido.
Por la presento requisitoria, que se insertará en la G a c e ta  

be  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Francisco Moya Carrillo, vecino de 
Lorca, cuyo actual paradero se ignora, para que en término 
de diez días comparezca anís este Juzgado á fin de notificar
le el auto de prisión dictado contra el mismo por la Audien
cia provincial de Murcia eu la causa que se le sigue por dis
paros; previniéndole que si no lo verifica será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere luga? en de
recho.

A l propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles, á mi disposición, del indicado Francisco Moja Ca
rrillo, por estar así acordado en la causa expresada.

Dada en Lorea ¿ 18 de Marzo de 1908.=Cándido Peláez 
V era .= E l Escribano, José Felices. JO—2788

MADRID—BUENAVISTA
D. Albarto Vela y López, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés García 

Prieto y'Andrés García Sixto/euyo parade.ro se desconoce, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de  Madrid, comparezcan ©n mi sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados, ealia del General C^i&aos, con ©I ob
jeto de responder á los cargos que les resultan en causa por 
robo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les no constan, y en el c&so de ser habidos los pongan á mi 
disposición en esta Juzgado.

Madrid 23 de Marzo de 190S.=Alberto Vela y López.=E l 
Escribano, Antonio Agu ilar. JO—2953

D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia ó ins
trucción del distrito de Buenavista de esia Corto.

Por el presente cito, llamo y  emplazo ¿ Earique .Romero 
Esteban, natural de Córdoba, fie veinticuatro años, casado 
con Carmen Muía, hijo de Enrique y de Carmen, camarero, 
ŷ  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca «n mi 
sala audiencia, sita en el Palacio ds los Juzgado?, calle del 
General Castaños* con e-1 objeto de responderá los a trg o*  que 

í le resultan en causa por desacato á la Autoridad judicial;
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apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le í 
p ara rá  el perjuicio ¿ que liabiei^e iug*r. _ \

Al misino tiempo ru<-go y encargo a todas las A ukrida- ¡ 
des. y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á j 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales j 
son: estatura regular, pelo negro, ojos oscuros, nariz regu- j 
lar, color del rostro moreno, y. viste t >aje de americana y Do* \ 
tas negras, todo deteriorado, y en el caso de ser batido lo f 
pongan a mi disposición en este Juzgado. i

Madrid 27 de Marzo de 1908.=Aioerto Vela y López.—El ¿ 
Escribano, Antonio A guilar. JO—2954 ;

'  MADRID—CENTRO |
D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de prim era ins- ! 

tancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte. ]
Por el presento ciso, llamo y emplazo a Teresa Blanco del ]

Rúo, de tre in ta  á cuaren'sa años ele edad, que ha estado s ir-  ! 
viendo en la casa de recib ir, sita  en el núia. 10 de la  C osta
n illa  de los Angeles, para que en el térm ino de diez días, 
contados de?de el siguiente al en que esta requisito ria  se in
serte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, cali* del General 
Castaños, con el objeto de notificarla el auto de procesamien 
to y prisión; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los a g e n ta  de la policía judicial, procedan á k  
bases de 1?. c-xpresada procesada, cuyas señas personales son: 
es ta tu ra  baja, morena, chata , con el pelo algo rizoso, y en el 
esso ci1; ser habida la pongan á mi disposición en la prisión 
■preventiva de mujeres.

Madrid 23 de Marzo de 1908 —Felipe T orres.—E Escriba
no, Ramón Aguado y Orla. JO — 2789

D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de prim era ins
tancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Ríos, de 
unos vein titrés de edad, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en mí s&la au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Cóbranos, coa el objeto do notifica>k el ¿uf,u pr-.nse-Hm.iea- 
i  o y prisión; aperek 'id . s que de no verificarlo será dec lara
da rebelde y la parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encarga a codas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas perdónale* son: 
pelo castaño, más ble:; rabio, es tatu ra regular, y viste falda 
color café escuro, toquilla blanca y delantal color resa con 
dos volantes, y en el ea>o de ser habida la  pongan á mi d ispo
sición en la careel de mujeres.

Madrid 23 de Marzo de 1903.=Felipe T orres.=E1 Escriba
no, Licenciado Ramón Aguado y Oria. JO—2799

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era insten  
c:a é instrucción del d istrito  dei Cantro de esta Corte, d ci
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por 
üenunm a periódico El País, se r.ita a D. Francisco P u 
jóla Vailes, domiciliado en ia calle de Alcalá, cuyo num ero 
se ignora, de profesión Abogado, y muy conocido en Jos 
Centros de esta. CLrie, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en. el Palacio de loa Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto  en los periódicos 
oficiales, con objeto de p resta r declaración en dicho sumario; 
bajo ¡apercibimiento de ser declarado incurso de la m ulta  de 
25 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse 
©tras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com- 
parecencia.

Madrid 24 de Marzo de 1908.—V.° B °=E1 Sr. Juez in s tru c 
tor, Felipa T orres.— Ei Escribano, Joaquín F erre r.

JO — 2791
MAORI D—CONGRESO

D. Ram iro Cores y López;, Juez de prim ara instancia é ins* 
trac c ió n  del d is trito  dei Congreso de esta Corte.

* Por «1 presente cito, llamo y tm piazo al procesado José 
Pusyo Ram írez, de tre m ía  años, casado, carrero, n a tu ra l y 
vecino de Madrid, hijo de Mariazm y de Felisa, pa-a que en j 
el térm ino de diez días, contados desde si siguiente al m que j 
esta requisitoria s e  in s e r t e  en la G a c k t a  d e  Ma d b i d , eompa- ¡ 
rezea en mi sala audiencia, sita *n el Palacio de lo* Juzga- < 
dos, calle del General Castaños, con el objeto da p rac tica r i 
una diligencia in te résa la  por la  Superioridad; apercibió o 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el ; 
perjuicio á que hubiera lug&r.

Ai m hm o tiempo ruego y encargo i. todas las Á tRorida 
des, y ordeno a los ageners de la policía ju d ic k q  procedan á 
•.& basca del expresado procesado, cuyas señas personales 
sor;: estatu ra a lía , velo y ojos negros, nariz r e g l a r ,  color* 
me rene, y en el e*s ' de su* hab do lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel ie lu la r  de estu Corte.

M adrid 27 ¿e M&rzo de 1908.—Rami ro C ores.=B l Esc Aba
no, Gaiiifcrmo Perez Herrero. JO —2955

En v ir tud  de providencia dei Sr. Juez de primera instan- 
cL  é instrucción dsl d istrito  de). Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye  por 
h u r to  de una americana, nn chaleco y un reloj á Vicente 
Blanco, se cita á Antón N., criado queÁfüé del trapero Ju 
lián Yieaivaro, qu- v * i\ la E upa,“terrenos de D. Rteurdo 
Cardushi. para que < o cm rezca  en su s í la  aucueneia, sita en 
¿i i-a.ücio'fiü LnsJ'u , 1 ? cade asi Gmnrsu C;,rvt ños, da: 
del termino de df z A a .  contados desde_ el siguiente a: en 
que cote edicto me.v * o en. los pehócheo* o-üclalen eco. 
objeto de declarar " n ju ra  asnte; b&io aper eibisasen to de ser 
declarado incurso de la multa de 25 pesetas con que se lo 
conmina, sin perjuicio de adoptarse píreas determinaciones 
á fie. do ed. I .garlo á í.frotunr dieii?> oon*pn:‘o.:eucA.

Madrid 28 de Marzo de 1908.—Y.0 B .°= E . Cores.— F; En 
eró?,.no, Guillermo BgJtesteros. JO—2L56

M ADR ID—CU AMBER í
D. José Martíjjfz Ennqu*z, Juez de prim era iu s k i-d a  ó 

iranumed-jiA dei di vi rito as Chamberí Ce este Qovve,
Por el urcssiite cito, llamo y emplazo á Doña Manuela í 

T'mrm ALte.roout y M ontesquku, que se titu lab a  Con'; -te ! 
Y;;-. • -J/-.Í, v do edad, viuda, sin profesión, n?í.turrv! o - ik  
ría, n 'is b.e.oituno en ha calle da Fernando YI, r ú rn. 2 ; y : 
e m o  ;n;vu fi i^re-Pyo  : o ignora, ps^a que en el té-m ino so ■ 
a h z  cite.n emjteuon -teten el sí guiante %l en que e Aa ¡ (m' ] \
t o r i a  ;:.e i n s e r t e  e n  l a  G a c e t a  .ce  M a d b id . ,  e o m p a ? -e z A  
aa'a audiencia, s:aív en ai Palacio de ios Juzgados, eV ( i j 
G enenu e s ta ñ o s ,  con el objeto de prestar declararióo  ̂ 1
gatoria en la eausft que m  la  sigue por* íab  edad y  o tros cea  • ¡ 
tos: apercibida «cíe de uo vonfiearlo será declarada rebalde *• 
y k. yarará t i  o-.:rjuRrio á cus hubiere lugar.

A l propio Lempo ruego y encargo á todas las Autoridades.
•-.* arderm a los aycc As cié la policía jud ic ia l, procedan á ia  , 
bu:a.;;*i de A nZp/AH&da proceradfs coyas señas personales se 
igu 0 < aü, y en el easo de ser habida la pongan á mi dispos i- ¡

ción, en la cárcel de mujeres da esta Corte, como presa co
m unicada.

M«urid 20 de Marzo de 1908.—José M artínez E n ríq u ez .=  
El Escribano, F. Grases Vidal. JO—2792

D. José Martínez Enriquez, Jaez de primera inst*ncia y de 
instrucción del d is trito  fie ühamóerí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y empiezo á Ramón López Pei* 
nador, de unos tre in ta  años do edad, p in tor papelista, que 
según parece suele ir  á dorm ir a la  calle de Donoso C o r-’ 
tés, núm . 1, solar, ignorándose su» demás circunstancias, 
paradero y punto probable donde se encuentre, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c u s ia  d k  M a d b i d , com pa
rezca en mi. sala audiencia, sita en ei P a^c io  á« los Juzga 
dos, calle del General Castaños, con el objeto de que respon
da a los cargos que le resa lían  en la causa que con trae! m is
mo instruyo  por est&f*; apercibido que de no verificarlo será 
declarado'Vebelde y le parará ei perju icio  á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas sañas personales son: 
e sta tu ra  baja, delgado, m oreno, con bigote negro, y viste 
tra je  de cazadora oscura, en muy m al uso, y gorra  negra, y 
en el caso de ; er habido lo pangan á mi disposición en la cár 
cel celular, en clase de preso comunicado.

Madrid 21 de Marzo de 1908.—José Martínez Enriquez.— 
El Escribano, Licenciado Fulgencio Muza. JO —27S3

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano L ujan  y Tejada, Juez de instrucción  del d is t r i 

to d tl Hospital de esta Corta.
Por >a presente cito, llam o y emplazo á Rosa Martínez, 

cuyo segundo apellido se igücr¿?, es as tu rian a , de unos cua
ren ta y * is añus, y ha estaco de sirv ienta, en la ca*le del 
Amparo, 13, de donde se ausentó el día 2 del actual, ig n o rán 
dose su ac tua l paradero, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en 1» G a c k t a  d e  Ma d r i d , comparezca en m i s * la  au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del G sneral 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la re- 
sultán en c*u a qu ase  in stru?»  en esta Juzgado por h u rto  á 
Purificación Dueñas Caballera: apercibida que de no verifi 
cario será declarada rebalde y la parará  el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al murcio t  empo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes da ia policía jud ic ia l, procedan á la 
b :-í.ca de )& expre s a  p r o c e r ) *. curas s*m s personales son: 
ale*, dhgada , pelo n e /ro , ojos m uy oequeños, la faJtan^ bas- 
t .ü t-s c ientes, y viste de negro, y ea el caso de ser habida la 
pongan 'á mi disposición en este Jiugado.

Madrid 23 de Marzo de 1908.—Mariano Lujan —El E scri
bano, Pedro M ar sin <: z Grande. JO—2794

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez da instrucción del 
d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada en ei día de hoy 
en el sum ario qua su instruye por lesiones, se c ita  á D. F eli
ciano Navarxo. Ingeniero civil, cuyo domicilio se ignora, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el P.L&oio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del t é r 
mino de diez días, contados desde el siguiente ?J en qua este 
edicto fuere inserto  en los periódicos oficíales, con objeto de 
recib irle  declaración; bajo apercibim iento de ser declarado 
m eurso  en la m ulta de 5 á 50 pesetas con que le conm ina, sin 
perjuicio de adoptarse o tras determ inaciones á fia. da obli
garle a efectuar dicha comparecencia. *

Madrid 26 de Marzo de 1908.—Y.0 B.°—El Jaez. L u j.rn .=  
El Escribano, Federico González del Rivero. JO —2957

M A D RID-PALA CIO
D. Pedro A rm enteros de Ovando. Juez de p rim era in s ta n - 

ci^ é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y emplazo á 2Lnk A lvares P é 

rez, viuda, de tre in ta  y nueve años de edad, que tuvo su do - 
mi cilio en. la calle de 8an Juhd., numero* 7 y 9. piso segundo, 
cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para que en el 
térm ino de diez, contados desde el siguiente ai en que esua 
requisito ria  se inserte en la  G a c s t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
es m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Ju zg aúos, cufie 
del General Castaños, con ei objeto da p rac tica r varias d il i
gencias sum ariales; apercibida que de no verificar!o.-"a:erá 
declarada rebelde y la parará ei perjuicio á qué hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á 
la. busca de la expresada p r o c e d a ,  cuyas &eña.s personales 
se ignoran, y en ei caso de ser hab da la pongan i  mi d ispo
sición en la  cárcel de m ujeres en coacepto de presa com u
nicaba.

Madrid 16 de Marzo de 1908.^Pedro  A rm entero5? de Oven- 
do.—El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—2795

D. Pedro A rm enteros de Ovando, Juez de prim era in s tan 
cia é instrucción del d istrito  d r Palacio de esta Corte.

Por el presante cuo, llamo y emplazo á Manuel Diez Lo
renzo, de veinticuatro años, soltero, cortador, natural de 
Yídladolid, y á Pablo Galan Sánchez, de veintidós años, sol
tero, curlidcr, natural de Vallado lid, cuyas demás circus - 
rancias, paradero y actual domicilio se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde ei siguiente al *n que 
e s H  requisitoria s í  inserte en la G a c e t a  diz M a d r id , compa
rezcan en xrú %íih% ausencia , «ita e n  el Palacio de jo s  Juzga
dos, calle del General Castaños, can el objeto de practicar 
varias diligencias suma n a  les;  ̂percibí des que de no varia- 
crrío serán declarados rebeldes y Ies parará el perjuicio que 
hubiere lugar,

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las A uto rida
des, y ordeno á  los agentes, de i a policía judíelah  pro es dan á 
la burea de 'ios expresados procesados, cuyas señas perso
najes so ignorau, y en el e&so da se? habidos los pongan á mi 
disposición en la cárcel de hom bres de esta Corte.

Madrid 21 de Marzo de 1903.—Pedro A-rmenteros de Ov?¿n- 
o o .~ E l Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—2796

Fr? v ir tu d  do providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n - 
o A é inotj uceiÓJi del d istrito  de PaUicio de esta Corte, dicta- 
ds an el d k  da hoy en el sum ario quo se instruye por ten ta 
ri va de esto A á Jerónim o Juárez, se eit.a á José Coyx¡mndo P é 
rez, liAturai de Sevílua, hijo de C&odiairo y Rosario, do vein- 
IdnAv. nhos, de oficio platero, de estado soltero, y á M artín 
Rodríguez 8-tuz, n a tu ra l de SotiiA , hdo do Luis y de Auto-- 
nin, ;.d¿ trem m  y cuatro  años, cóeli^ro, soltero, cuyos doral- 
cirios y actn&I paradero se ig n o n u , para que comparezcan 
en su sala audiencia, sito en él Palacio de ios Juzgados, calle 
del G eneru  Ca staños, dentro  dei térm ino  de cinco días, con
trae s  deshs el sigo lento al en que este edicto m ere inserto  en 
ios periódicos oficiales, con objeto de p rac tica r varias d ili
gencias sum ariales; bajo apercibim iento do ser declarados 
Sncursos de la  m ulta  de 5 á 25 pesstas con qus se les conm ina,

, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á ñn de
| obligarles á efectuar d icha com parecencia.

Madrid 24 de Marzo de 1908.= V .°  B.°^rPedro A rm enlero 3 

de O vando.=E1 E scribano, Licenciado Juan .Infante, 
j __________ JO —2797
| D. Pedro A rm enteros de Ovando, Juez de prim era instan - 
| cía é instrucción del d is trito  de Palacio de esta Corte.
\ Por el presente cito, llam o y empiezo á Cleodmira Tor- 
? mos, que usa el nom bre de.María López, cuyas demás c ir- 
; cunstaneias y actual paradero se ignoran , para que ©n el 
| térm ino d8 diez días, contados desde el siguiente ai en que 
| esta requisito ria  se inserte en )&Ga<?rta d .b Madíííjj, eompa- 
j rezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de ios Juzga-,
! dos. calle del General Castaños, con el objeto de practicar 
| d iligencias sum ariales; apercib ida que de no verificarlo será 
? declarada rebelde y la  parará ei perjuicio á que hubiere 
| lu g ar.
| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
| y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á i& 
i busca de la expresada procesada, cuyas señas • personales se 
| ignoran, y el caso d* ser habida la pongan á m i disposición 
| en la cárcel de su s*xo en concepto de presa com unicada.
I Madrid 27 de Marzo de 1908.= Pedro A rm enteros de Ovan- 
I d o .= E I Escribano, Licenciado Ju an  Infante, JO—2958

I Ea v irtud  de providencia del S r. Juez de prim era instan- 
1 cia é instrucción del d istrito  de Palacio de.esta C orter dicta

da en el díu de hoy en el sum ario  que se in stru y e  por lesio
ne- de Claro A raño, se c ita  a Claro A raño Gil, n a tu ra l de 
Tíldela (Navarra), ele d h z  y nueve años de edad, soltero, jo r
nalero, y cuyas demás c ir cunstaneias y actual paraderos?t 
ignoran, para que comparezca en su sala audiencia, sila en 
el Palacio üe los Juzgados, cade del General Castaños, dentro 
del térm ino de cinco días, contados desde el s*guiante al en 
que este edicto fuere inserto en ios periódicos oficiales, con 
objeto de p rac tica r una diligencia sum arial; b$jo apercibí- 

| m iento de> ser declarado incurso de la m a lta  de 15 pesetas 
con que se le conm ina, sin pe=-juicio do adoptarse o tras de- 
term inaciónss á fin de obligarle á efeesuar d icha compare * 
cencía.

Madrid 27 de Marzo de 1908.=VY R .°= E Í Juez, Pedro Ar- 
monteros de Ovando.rrrEi Escribano. Lioenei&do Ju»n In- 
fante. JO —2959

MADRID—UNIVERSIDAD 
D. José M artínez Marín, Juez de prim era instancia é ins

trucción  del d istrito  de )a U niversidad.de esta Oo:te.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pérez Mosco- 

so, soltero, jornalero, de treint?. y dos años, natu ra l y veci
no de Enem as Reales, hijo qe Francisco y de AraceJi, y í  
Juan  Serrano Oreílana, casado, jornalero, de tre in ta  y cuatro* 
años, de la m ism a naturaleza y vecindad, hijo de Ju an  y de 
Clara, para que en el térm ino de cinco d as, contados desda 
el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la Ga- 
c ü x a  d e  Ma d r i d , com parezca ea mi ¡jala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirles declaración indagatoria  en causa que se 
les sigue por el delito de contrabando, apercibidos que de no-~ 
verificarlo serán declarados rebeLies y les p ara rá  el p e r ju i
cio a que hubiere iugnr.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía ju  iLdai, procedan á la 
busca de los expresados procesauc-s, cuyas señas personales 
be ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á m i d is
posición, á los efectos expresados.

Madrid 21 de Marzo de 1908 = Jc s é  M artínez.~E1 E scriba
no, Licenciado Vicente Moreno. JO —2798

MÁLAGA—ALAMEDA 
D. Galo Ponte Escartín , Juez de Instrucción üel d istrito  de ! 

la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisito ria se cita, llama, y emplaza á José 

Serrano González, hijo de Salvador y de Josefa, ¿e tre in ta  y 
cinco años de edad, de estado s o l t e r o ,  na tu ra l de Carmena, 
partido de ídem, provincia dr Córdoba, vecino que fué de i  
esta ciudad en 1». plaza del O&lko, de ocupación esquilador, i 
duvo achual paradero se ignora. p&r& que dentro del. término 
de di-^z días, contados desele el de la inserción de la misma 

|  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , i 
comparezca en la cárcel de esta cuidad en la causa que con
tra  el mismo y otro sa instruye per el delito de hurto ; aper
c ib id o  qua de no Vitrificarlo la parará el perjuicio que hubie
re lugar- en derecho y se le declarará rebalde,

Al propio tiem po se ruega y encarga a todas las A utorida
des y agentes de la policía jud ic ia l procedan a la busca, cap
tu ra  y conducción a ia cárcel de eAa ciudad, á disposición 
de este Juzgado de instrucción  ya expresado.

Dada *m la ciudad de Mál»ga á 23 de Marzo de 1908.“ Galo 
Ponte. = E i Secretario, Manuel Reyes. JO — 2799

¡ D. Galo Ponte E sesrtm , Juez de in strucción  del distrito ¡
|  da la  A-lamela de esta capitel.  ̂ i
|  Por ja presente requisito ria  se c ite , llam a y emplaza á j 
|  Jo-*é Corbacho Oorb-icho, vecino qua fué de Juac^r, cuyo ac- '
¡ tuvd pagadero se ignora, para que dentro del térm ino de diez |
;5 dius, contados drádo A de la inserción de la m ism a en el Bo- ¡ 
p k íin  oficial de este provincia y G a c e t a  dk M a d r i d , compares- ;

ca en este Juzgado, que situado h\ caile de San A gustíu , á i 
¡ declarar en la causa cexisra el mismo se in s tru y ó  por el ¡
I delito de plantaciones de tabaco; apercibido de que de no ¡ 

verificarlo le parará el perjuicio que hubiere Tugar en dere- ¡ 
eho, y se declarará rebelde. \

Al propio tiem po se ?aeg?i y ‘encarga i  tod^.s las Autorida- ' 
p dea; y agentes do i a policía jud ic ia l proeechm á la b*asc», cap- \
|  tu ra  y conducción á la cárcel pública, á disposición de este 1
|  Juzgado, doi expresado José Corbacho Corbacho. # 1
|  Mfijagrv 27 fie Marzo de 1908.=.Galo Ponte.:~:E1 actuario,, i 
¡ Manuel Raudo y Díaz. JO—2961 \

f En v irtud  de providencia dicte«ía en el día d.e hoy por el 
|  S r. Juez de •mslrucc-ón del d is trito  <le la  AlAmeda de esta 
| cfuüad %:n cansa que m  in struye b*j© el núm . 825 de 1306,
í sobre lesiones, á Dolores Recio Rivas, ?e cit% á d icha l)olo~
| res Recio y á su m arido Juan Ríos Portillo , que habitaron en 
|  la Ooraehn, núm . 16, pera que dentro d d  term ino do cin-
I c o  d ía s ,  q u a  e m p e z a r á n  á  c o n t a r s e  d e s d e  1& in s e r c i ó n  d e  la  
|  p r e s e n t e  e n  i a  G a c e t a  d.s M a d b id ,  c o m p a r e z c a n  e n  e s t e  
 ̂ J u z g a d o ,  s i t o  e n  e s t e  a d i f le to  d e  S a n  A g u s t í n ,  c a l l e  d e i  m i s -  

|  t o o  n o m b r e ,  á p r e s t a r  d e c la r a c ió n  e n  d i c h a  c?tus;v, b a jo  s p e r -
II eibim iento que de no com parecer Im  p ara rá  el perj uicio que 
| h«iy& luga'-- eon arreglo  á la ley.
í M á 1 xa a 3 0 d e M a rzo d e  1908. = E 1 actuario, F u e n t  e s .
I “ JO —2962
| M ALAGA-M ERCED
\ I). Francisco do P. Rosado y Pérez, in terinam ente Juez de
* instrucción  del d is trito  de la Merced da esta cap ita l.
\ Ver la presente requ isito ria  se c ita , llam a y emplaza al 
{ procesado Cristóbal Bénítez, a lk s  Tobalito, vecino que 
\ de Benaoián, cuyo actual paradero se ignora, para que den-- 
: tro  del térm ino de nueve días, contados desde el de l a . i a ^ r * 

ción de la  inismn en el Boletín oficial de prov incia y
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cbta d b  M a d b i d , comparezca en la cárcel pública de esta 
ciudad á responder de ios cargos resultantes en la causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de contrabando de 
p la n ta s  de tabaco; apercibido que de d o  verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecha, y se le declarará 
rebelde,

A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las Autonda*  
des y agentes de la policía jud icia l procedan á la busca, cap 
tura y conducción, á la cárcel de esta ciudad, á d isposición  
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de' Malaga a 21 de Marzo de 1908 ^ F r a n 
c i s c o  de P. Rosado.^-Licenciado A n t o n i o  Gil. JO—2800

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción  del d istrito  
de la Merced de esta capital.

Por la presento rtquista ¿ría se c ita , llam a y em plaza al 
procesado D. Juan Ortega Muñoz, hijo de D. Juan y de Doña 
Rosa, de treinta y cuatro anos de edad, de  ̂ estado casado, 
natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem , v e 
cino que fue de ídem , de ocupación empleado, cuyo actual 
paradero sa ignora, para que dentro del térm ino de nueve  
días, contados desde el de la inserción de la m ism a en el B o * ; 
Uiín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id  com pa
rezca ea este Júzgalo  en i& causa que contra el m ism o se 
Instruye por el delito de defraudado a & la Hacienda; aper
cibido que de no verificarlo la parará el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho y se le declarará re bal de.

A l propio tiem po se ruega, y encarga á todas las A u tori
dades y agentes de la policía ju d ic ia l procedan á la busca, 
captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á d isp osi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 ds Marzo de 190S.==Juan 
Infante.—Licenciado A ntonio G il. JO—2983

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción  del d istrito  
de la  Merced de esta cap ital.

Por la presente requisitoria se ella., llam a y  ̂emplaza al 
procesado J o s é  Rueda Ramírez, alias Snngaim, hijo de Juan 
y de Isabel, de veintidós años (le edad, de estado soltero, n a 
tural de A lhaurin el Grande, partido de Güín, provm cja de 
Málaga, vecino q u e iu é  de A l h a u r i n  al Grande, da o c u p a c i ó n  
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  
del térm ino c¡* diez días., contados desde el da la inserción da 
la m ism a ea el Boletin oficial de esta provincia y G aceta  d e  
M a d b i d ,  comparezca en este J u z g a d o  á  responder de ios c a r 
gos que le resultan en l a  causa que contra el m ism o se íbs • 
tru ye  por el delito de amenazas d8 m uerte exigíendq dinero; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le  declarará rebelde.

A l propio tiempo st3 ruega y ene?, rga ¿ tod«s las A utorida
des y agentes de ja policía judicial procedan a la  busca, cap 
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición  
de este Juzgado, del individuo expresado.

T)*da en la ciudad de Málaga á 28 fie Marzo de 1908.== Juan 
Infante.—El Escribano, Licenciado Leopoldo López.

JO — 2964

D . Juan Infante y García, Juez de instrucción  del d istrito  
de la Merced de esta capital.

Por la  presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al 
procesado A ntonio Ruiz Marín, hijo de A ntonio y de Mar a, 
de veintiocho años de edad, da estado casado, natural de Go
mares, partido de Colmenar, provincia de Málaga, vecino  
qu fue de ídem, de ocupación cochero, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de diez dia«, co n ta - 
dos'desde el de la inserción de la m ism a en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d b 'M a d r id , comparezca en la 
cárcel dé esta ciudad á responder á las resultas de la causa 
que contra el m ism o se instruye por el debió de estafa; aper
cibido que de no verificarlo le  parará el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho y se 1® declarará rebelde.

A i propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utori 
dades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, 
captura y conducción á la  cárcel de ests-*• ciudad, á d isp osi
ción da esH9 Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Marzo de 1903 =.Tuan 
Infante.—El actuario, Jo. ó Ríos y Márquez. JO—2965

M A N ACOR
D. Felipe Montull, Juez de instrucción de Manacor (Ba

leare?.) y  su partido.
Por la presente requisitoria se alfa, llam a y emplaza al 

procesado*Guillermo Monroy R iutord, alias Buxa, de diez y 
nueve años de edad, soltero, labrado?*, pelo rubio, con a lg u 
nas pecas en la cara y manos, viste  traje color chocolate c la 
ro, sombrero color plom o y zapados tam bién de color, habla  
algo tartam udo, observándole síntom as de idiota, vecino de 
Petra, hoy en ignorado paradero, para que dentro del térm i
no de diez d i á  contar desde la  inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca anta este Juzgado á con • 
tes tur á los cargos que le resultan en k  causa que se le  sigu e  
sobre sustracción dé dinero; bajo• apercibim iento de que si 
no comparece dentro del pjazo señalado será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propío tiem po ruego y encargo a to a ts  las Autoridades, 
así c iv iles como m ilitares, que procedan á la busca y captu
ra del mencionado procesado, y caso de ser habido que sea 
conducido á las cárceles da este partido y á m i disposición.

Dada en Manac^r á 23 de Marzo de 1908 .= F elipe Montuil 
A nte m í, Rafael Ferrer. JO—2803

MARBELLA
!).. A ntonio N úñez do Castro, Juez de instrucción  da este 

partido.
Ea virtud del presente se cita  d D . Ri-fardo G ilabert Mo

reno, cuya actual residencia fija se ignora, -para que, como 
uno de los herederos de D, Juan B autista  G ilabert, compa 
re-ser, en este Juzgado dentro de tercero día, sigu ien te al de 
.la t í n t e t e  en la Gaoe;.^ Madbid y Boletines oficiales de 
etta provincia y áe la de Barcelona, á otorgar la  oportuns 
escritura de venta á D. ManuA Martínez Sánchez, rematante 
de Jas ñacas que le fueron embargadas al D* Juan Bautista 
Gil&'bsrt; eon apercibim iento que de no verificarlo en dichc 
plazo se otorgara do oficio por esta Juzgado y á su costa.

Dado en Mnebolk á 26 de * tezo  de 1 9 0 8 .= A ntonio N ú fies 
de G astro.=Por su mandado, José Gaibeño. JO—-2967 

MEDINA SI DON IA 
D Juan Me rales Gómez, Juez de instrucción  'interino d< 

este partido por enterase •% u d  propietario.
Por ;& p rei.n te  ínteres' ¿*s Autoridades, Guardia e iv l  

y de policía practiquen, d iligen cias pan
la basca y o cu opción de u n b iyj % de doce años, pelo m ohíno  
herrada k  ;aaig-a derecha ecn P. R. y en la -izquierda e. 
de la Compañía de seguros El Fénix A g r íco la ,. con rastri 
macho, de ocho meses y de pelo rae  lo, hartadas la  noche de 
13 del actual en este térm ino á Mnr..uel González G uillen, i 
habidas puestas a m i disposición con sus tenedores, s 
no acreditan su adquisión legal.

Medina Sidonia 28 de Marzo de.' 1908, -  Juan Morales.~Jos< 
Gómez. JO—2875

M É R I D A
D. L uis María R egife é \H id a lgo , Juez de instrucción  de 

¡sta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado C ar

os Pérez Mendoza, alias Curin, h\jo de Benito y de A ntonia, 
le trein ta  y nueve años de **dad, casado con A ntonia Rofiri 
?uez y Rodríguez, alias la Cae*, natural y vecino de Cordo- 
riil»i y jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para qua 
ient-ro del térm ino de diez días, á contar fie-de el siguieut*? 
l1 de 3a inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- 
m tu y en el Boletín oficial de esta provincia, se constituya en 
prisión en 3a cárcel de este partido á fin de notificar e *1 
l u t o  de prccesam iento y recibirle indagatoria; baje aperci
bim iento de que si ño lo verifica le parará el perjuicio a que 
laya  lu gar en derecho, y será declarado rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
is i c iv ile s  como m ilitares y agentas de 3a policía ju d icia l, 
que procedan á la busca y prisión del expre-ado Garlos Pé • ; 
rvz M éndez4, alias ^Curín, ordenando su inm ediata conduc 
sión a Ja cárcel de este partido, y á m i disposición; pues ten- 
go acordado con esta fecha Ja prisión provisional del m ism o.

Dada en Mérida á 24 da Marzo de 1908.— Luis M. R ^ ^ífe .=  j 
El actuario, L icenciado Alvaro Ibarra. JO—2876

MIRANDA DE EBRO 
D . Mariano B-'oquera de Gavia, Juez de in strucción  del 

partido de Miranda de Ebro.
Por la presente requisito-ia  se cita , llam a y em phza vil 

procesado Rafael Valdés ¡Sánchez, de diez y nueve años de 
edad, hijo fie Francisco y Doiores, natural y dam ciliado en 
Malaga, soltero, dependiente da com ercio, cuyo actual para
dero se ignora, para que, como eom preniído en ios n ú m e
ros 1.° y 3 ® del art. 835 de !a iey de E njuiciam iento cr im i
na*, comparezca ante es?e Juzgado dentro del térm ino de 
ocho días, a coatar de^de 1?. inserción fie la presente **n la 
G a c e t a  d e  M a d r id , a fin fie hacerle saber al a u to  de prisión  
provisional, dHítado en 3a cam a qu** s-obre m o de nombre 
impuesto se le sigue; bfcjo apercibim iento que de no com pa
recer sera declarado rebel.ie y le parará el perjuicio que 
haya lug*r.

A l propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y fu n 
cionarios de la policía jud icia l prcce-ian a la biue». y cap 
tura  de m dicaco procesado, poniéndole, c?iíode s**r habido, 
á mi disposición, en 3a cárcel de este partido.

Dáda en'Miranda de Ebro á. 30 de Marzo de 1808— Mariano 
Brequera ae C avia .=P or su mandado, Bonifacio Martínez.

JO—2970
MONFORTE

D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de ia 
ciudad de Moaforte y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
núm ero l .° d e l  art. 835 de j*a ley de Enjuiciam iento cr im i
na], se cita, llam a y emplaza a José Torre, vecino de V&iver 
de, en este partido, cuyas demás circunstancias y actual pa 
radero sh ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, 
á contar desde la inserción da 1» presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id , comparezca en la sala de audiencia de e te Juzgado, 
sita  en ja caüe del Cardenal, nú os. 15, ó se constituya en pri 
síón en la cárcel del partido, á responder de las consecuen
cias del sum ario que contra dicho sujeto se instruye bajo el 
núm ero 29 del año actual por disparo de arma de fuego y le 
siones; apercibiéndole que de no com parecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l  p r o p i o  t i e m p o  r u e g o  y e n c a r g o  á  t o d a s  H s A u t o r i d a d e s  
y a g e n t a s  de p o l i c í a  p r o c e d a n  á  l a  b u s c a  y c a p t u r a  d e  d i c h o  
s u je to *  p o n i é n d o l o ,  caso d e  s e r  h a b i d o ,  á d i s p o s i c i ó n  d e  e s t e  
J u z g a d o ,  c o n  las s e g u r i d a d e s  d e b i d a s ,  e n  la  c á r c e l  d e l  p a r 
t i d o .

Dada en Monforte á 21 de Marzo de 1908.-—Zoilo Rodríguez  
Y Porrero.—De orden de tó. S ., L icenciado Francisco de  
Castro. JO—2802

D. Zoilo Rodríguez y Porrero. Juez de instrucción  de la  
ciudad de Monforte y »u partido.

Por 1» presenta requistoría, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° dei art. 835 de la ley  de E njuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza i  Juan Rodríguez Pérez, cuyas de
más circunstancias y señas al final se expresarán, para que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la k sere ió n  
de ia presente en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca en 3a 
sala audiencia d eeste  Juzgado, sita  en la ca lle  del Cardenal, 
núm ero 15, ó se constituya en prisión en la cárcel dei p a r ti
do, por tener acordada su prisión en auto de fecha 25 de Febre
ro ultim o, dictado en la  causa núm . 111 del aro ultim o que 
contra él y otr.es instruyo por desacato y atentado á la A uto
ridad; apercibiéndole que dz  no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug-ar en derecho.

A l propio tiem po ruego y encargo á  todas las Autoridades 
y  agentes de policía procedan á  h% busca y  captura de dicho 
sujeto, poniéndole, cas o de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel «iel partido.

Dñda e?.\ Monforte á 31 cié Marzo de 1908.™ Zoílo Rodrigues 
y P orrero.~D .í ordan ds S. S ., Toribio Diez.

Circunstancias y 8(ñcts d tlp*talado*
Juan Rodríguez Pérez, hijo de Julián y fie F rancisca, de 

diez y nueve añas de edad, natural y vecino de San Es te Dan 
de A u lló , en el A yuntam iento de Sobe?, soltero,- labrador, 
con instrucción , es-tatura. regular, pelo, ejes y cej>¡s negros, 
nariz y boca regulares, color del rostro moreno. JO—2971

MQNTALBÁN
E l Sr. Jucz.de instrucción  de esta v illa  y su partido, en 

providencia de- esta fecha, dictada en sum ario instruido en 
1 esta Juzgado po? m uerte en la m ina L a Navarra del obrero 
j A ntonio García, ocurrida el día 12 de Mayo ú ltim o, ha m an- 
;• dado se cite  al testigo  José Sánchez García, capataz de dicha 
\ mina,, cuyas circunstancias y actual paradero ss ignoran, 
l para que en el térm ino de diez días, contados desde la  p u b li- 
i cación da esta, cédula en la  G a c e t a  db  M a d b id , comparezca 
l ea la  sala audiencia de' esta Juzgado á prestar declaración; 
> bajo apercibim iento de incurrir en las responsabilidades á 
¡ que hay a lugur. •
; M ostalbán 30 de Marzo de 1908.—El’ actuario, Fernando 
■ Coma. JO—2972
í MONTORO
| D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción  de esta 
* ciudad y su partido.
| Por el preríante, que se insertará en e-1 Bohtm-oficial da esta 
? provincia y G a ceta  djh Madrid* se cita , llama, y empl&za á 
f un individuo tuerso, cuyo nombra y  apellidos y demás clr- 
t euB££3'ncí&s■ p a jo n a les  se ignoran, que por el mes^de No- 
! vieinbre ó por la V irgen de Agosto del ano de 1905 estuve 
? com iendo con José Moreno Muñoz, vecino de Castro del Rio, 
5 en la posaba que en Jas afueras de V illa  del Río tenía Juan 
5 Navarro Sevúla , á fin de que dentro del térm ino de dies 
'' días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, site 
l en la casa núm . 4 de ia calle de esta ciudad, para ?e-
¡ c ib irle declaración; bajo apercsibimiento q u ed e  no compa- 

recer sin  causa leg ítim a que se lo im pida i a parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiem po ruego y encargo i  tad&s las Autoridades,

:anto c iv ile s  com o m ilitares y demáa individuos de 3a p o li- 
da jud icia l Óe la N ación, procedan á la busca de t*l ín d iv i-  
luo, y caso de ser habido lo porgan a óisp* s ic :óa de este  
luzgado en calidad fie detenido en la cárc«! de este partido; 
mes ss í lo tengo wco^dsdo por auto del d a hoy, dictado  
m  el sum ario que.se s^gue en e. t̂e J u zg a do  y Rscribanía del 
»«taario que refrenda, bajo el n om ero'93  fiel a ñ o  de 1905, 
jontra José Moreno Muñ z sobre h u r t o  <1** «♦s.b.'ult'rÍAs.

Daoo eu Montoro á 24 de Marzo o« 190^.--Luí- R-.«ó--líruez*
SI actuario, L icenciauo J o s é  Bcnit*-z JO — 2877

D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por 3a p m en te . que se injertará eu el M d ín  oficial de esta  
provincia y G a c e t a  dk M adiuj» . ru«go y < nt-argu a kodas las 
Autoridades, o v i le s  como m 11:?t e ?es y <ieuxás in d iv i
duos de 3a policía ju d ic ia l fie la N aoóu  procedan a la. busca 
de dos hojas fie tocino, fie vil as tres m t  h«s de peso entre 
ambas; un jam ón de cerdo, de unos cuatro k ilrs , y una pale« 
tilla  de igual peso, como asim ism o de un sa-.-o con inedia fa
nega de cebada, un hacha d« trazar, un an fión  y uu« ?ej».de 
sierra, cuy os efectos, ú tunam ente expresado*?, pertenecían  
á Bartolom é Delgado Martínez de voídnos, y fueron
sustraídas en el mes de Julio de 1906 fie un lagar llam ado  
V egurtxs del Britan* jo, sitio  de Arenoso, sierra de este té r 
m ino. y el tocino, jamón y paletilla * Mí-.lupI Canales Mu
ñoz, de esta vecindad, y fueron s>,ustrftkos fiel 14 al 36 def 
corriente mes de un lagar al sitio  Colindo d,-.3 Lobo. Igual
m ente sierra fie este térm ino, y captura fie) autor ó n uto res. 
de tal bocho, y siendo éstos habidos los pongan á d isposición  
da este Juzgado, en calidad fie oetenido*, en ia cárcel de este  
partido; y el tocino, jamón y paletilla  varobién a disposición  
de este Juzgado, con 3a ner.^ona ó personas en cuyo poder se  
encuentren, si no acreditan su legitim a adquisición;' pues asi 
lo  tengo acor tado en el sum ario que se. Ggue erj e- to Juzga
do y Escribanía dei actuario que refr^afia, bajo el núm. 21 
del corriente año, sobre robo.

Dada en Montero á 25 ce Marzo fie !P 03 .= L u is Rofinsruez. 
Ei actuario, L icenciaco José Benítez Lva-a. JO—2973 

MORA DE RÜBIELOS 
Por providencia del Sr. Ju>z ríe ia st u -c'ón de esta v i1!*, 

y su partido, en sum ado que se m -troye «oore sustrAccioa  
de efectos contra V icente Soler Cerver;>, se ha Hcord-.do se  
cite a Francisco Martínez Jávega, de a te n ta  J cuatro añosq 
casado, jornalero, natural y vecino fie Pozo  Amargo, provin
cia de Cuenca, par.*?, que ea el térm ino de diez dh;«. á contar  
desde la puoiicac ón fiel presente en ia G a ceta  ivr M a d r i d  y  
Boletines oficiales de las provincias do Ba:celona, Curaca y  
Teruel, se presente en este Juzgado al objeto de prestar  
una re.dar ación en d cho sumario; bajo apercibí minuto de 
que si no comparece le parará el perjuicio qua hubiere lu g a r  
en de re crío.

Dado en Mora de Rubielos á 27 d« Marzo de 1908.=Vist<» 
B ueno.—El Juez de in strucción , Vií]»borrTi.=El actuario*  
Licenciado Federico Barrachirjn. JO—2878

MORÓN
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción  del parti

do judicia l de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 

se y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y d e 
más agentes de la  policía juaicial de ls. N ación, que ?n esta  
Juzgado y  Escribanía de D. Alejandro Gotta Baiea se in s 
truye sum ario por el delito fie hurí o de nr;?i jum enta, en eL 
que se ha acordado expedir la preses-te, t or ia que, nom - , 
bre.de 8 . M. ei Rey D. A lfum o XIII (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y 8 gen tes precedan á .'a 
busca, y ocupación de una burra rucia o?cura, de m arca, da 
des &nos, preñada, sin hierro y herrada fio R s m snos, p ro
piedad de F rancisco Sánch z Lópezí que desapareció en la* 
noche del 14 del actual drd rancho nombrado Nav&lcarnero* 
térm ino de Coripe, poniéndola en su caso, ecn sus tenedo
res, si no acreditan su  adquisición leg ítim a ó son personas 
de reconocida'responsabilidad y  arraigo, con k s  segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 23 de Marzo de 3908 —Manuel Barres é Ibarra.=D ®  
orden fie 8 . 8 ., Alejandro Corta. JO — 2803

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de in stru cción  del p arti
do judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase  
y m unicipales. A lcaldes, fuerza de la Guardia o v i l  y dem ás 
agentes de policía judicial de la N ación, que en esto Juzgado  
y Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruya su m a-  

[ rio por el delito de hurto de prendas, en el que se h* ?.cor- 
l fiado expedir la u rg en te , por la que, en nombre de S. M. e l  
| Ik y  D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y  encargo á k s  expre- 
| sadas Autoridaries y agentes procedan á iu bu&ca y oeupsk- 
| eión de un vestido de cretona oscufo, usado; un co le tillo  
i  blanco, de mujer; una sábana fie cama; una blusa de tela;
1 tíos cam isas de mujer; una camisa de hom bre, usaca; otra d e  
I mujer; dos gabanes, uno blanco y negro } otro rosa; un eo- 
p leíúllo blanco; un delantal; un vestido bísaúco y negro, sus- 
|  traídos a Diego Valla y Sánchez y  María A n udó Holdán en  
|  la noche fiel día 9 ó 10 fie D iciem bre del pasado año de 
|  casilla  de cojedoras de Las Lumbrera?, térm ino d« Monte-»
|  Daño, poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si no acre- 
|  d itan su adquisición leg ítim a ó son personas de reconocida  
|  responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes». 
|  á disposición de eita Juzgado.
i Morón 23 de Marzo d8 1908,=M anuel Barres é Ibsrrs.=a:D®
p orden de 8 . S ., Alejandro Gotta. JO—2804
1 MÜLA
| D. José V ieítez O campo, Juez de instrucción  de Muía.
2 Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  em p h za  para  
l que dentro del térm ino de diez días, sigu ien tes al en que ap a- 
{ rezca ingerta la mism a en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletines 
| oficiales de esta provincia y de la de A lbacete, se presante an ts  
l este Juzgado el procesado por delito  de estafa A lfonso J i-  
¡ ménez Segovia, de vein tiú n  años, soltero, que dijo también. 
i llam arse Adolfo Calero Sagovia, de ve in titrés  A los, h ijo de  
| Gregoria y  de Catalina, armero, natural de M otilkja, cu ya  
| paradero se ignora, á responder de ios cargas que lo resu ^  
?: tan en sumario que instruyo; apercibido que de no veriñear- 
| lo será declarado rebelde, parándole los demás narjuicios qua

haya lugar con arreglo á ley .
| A la  vez re-quiero á los Sres. Jueces de instrucsión , asi 
I como á las A utoridades c iv iles y m ilitares y  agentes de la  
> policía jud icia l, P&ra que procedan á la  busca y  captura do 
J expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu - 

cido, á m i disposición, á la  cárcel de este partido.
I D&da en Muía á 20 de Marzo de 1903.==José Vieitez.r=EI
J Escribano, V icante Isac. JO—2880

Jurisd icción  de G uerra. . • rí
f GIJON
I D. F rancisco Castaños González, Capitán dal regim iento  

Infantería del Príncipe, núm . 3, Juez instructor del expe- 
diente instruido por falta á concentración al ser llam ado á 
filas el recluta Manuel Gaveda Pérez.

Por ja presente requisitoria c ito , llam o y ©nxplazo al m en .
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d o n a d o  recluta, h i jo  de Padro y  María, natural de G íjón , 
A *  untam iento de ídem , de ve intidós  años de e ia d ,  de. oficio  
carp intero,  su estatura ua  metro 543 m ilím etros ,  p i r a  que 
en el térm in o  de tre inta  d ú s  contados desde la publicación  
ds esta requ isitoria  en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletíyi oficial 
de le provincia de Oviedo, se presenta en este Juzgado, sito en 
el cu^rt- l  de JoveU&noq que ocupa la fuerza de este reg i  
mi ii :o  en ssts plaza, con  el ñn de responder á los cargos  que  
le r<suben ca  d ie l i ;  expediente; bajo aperc ibim iento  que si 
n o  com parece  dentro  del plr zo fijado será declarado en re • 
baldía, parándole el per ju ic io  á que hubiere lugar.

A su vez, en n om bre  de S. M. «i R ey  (Q. D. G.),  exhorto  a 
todas las Autoridacks,  tanto civiles com o militaras y de po - 
cia  ju d ic ia l ,  para q u e p roced a n  d la burea ;y captura  de dich o  
raclut* ,  y caso ce  ser habido le remitan en ciase de preso y 
coa  las seguridades convenientes á esta plaza y  á m i aisposi 
c ión ; pues así 3o tengo abordado en dil igenc ia  de e^ta día. 

ihuba tii Giión á 11 de Marzo de 1 9 08 .= F ranc iseo  Castaños.
JG — 1118

D. César Mateos y A lvarez  Rivera, p r im er  Teniente  del 
reg im ien to  Infantería del Principe,  n úm . 3, y  Juez instruc
tor  del exp e liente  que por fa l ta rá  con cen trac ión  se instruye 
al recluta* Ramón EzpeSeta.

Pe?j la presente requisitoria  c ito  y emplazo al recluta R a 
món Espoleta, tn jo de Joaquina y  de padre desconocido ,  que 
es natura! de A lc ira  (Miranda), provincia  de Oviedo, de ve in 
tidós  años de edad, de ofiejp zapatero, ele un m etro  630 m i l i -  
míeteos de estatura, y  quinto  del reemplazo de 1907, para que 
en oí térm in o  do treinta días, contados desde la publicación  
de u,t*. requ isitoria  en Ja G a o k ta  h e  M aokid  y  Boletín oficial 
ríe (a provincia de Oviedo, se presente ea este Juzgado, sito en 
en el dé Jovei Anos, que ocupa  la fuerza del reg i -
3n u jTfbv Infantería rkd P , ;íueipo. á r -spond er  á los cargos  que 
le  re-*ni?en e¡n d icho  expediente; bvjo apurcibi m iento de que 
sí í : ‘ j dentro  del ulazo fijado ser A declarado en r e 
beldía. pxráadolc rl  per juic io  á que hubiera lugar.

A  >.a vez, en nom bre  da S M. «I Rey (Q. D. G.}„ exh orto  y 
requiero  A to<h%:-¡ las Autoridades,  tanto civi les  com o  m ilita 
dos y ce  la policía ju d ic ia l ,  p-«r& que practiquen ocAv;m d:di- 
goncñ'S p^ríi la busca y  captura  del m ención ^ k n a .  y
coso ,le ser habido lo con duzcan ,  en ciase de p o -* n As
seg con  venó, ca les ,  á esta plaza, y á m -' v i - i o n ;
pu*:v así Jo teiígo acordado en d i l igen c ia  de este 11 .

Dada en tb-jón ¿  17 de Marzo de 1908.—-César Mateos.
J G - 1119

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones metereológicas del día 10 de Mayo de 1908.

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO TenBi&o

Humedad DIRECCIÓN E S T A D O
reducida á 0 ° 

en milünetros Seco. Humedecido.

de!

vapor acuoso.
rslativa, y clase del viento. del cielo.

706 28 15.6 12 9 9 5 73 m w . . .  .. Brisa libera.. Despejado. 

Poco nuboso.705 94 14 6 1 2  8 1 0  0 82 N E . . . . . . . . . í d e m . . . . . . .

’J'Í Tíí*%‘í| . . . 703 22 

705 gr 

703 91

23 .0 16 2 1 0  3 49 N E . . . . . . . . . Brisas.......... Nuboso*

'41 ni* . « . , 28 8 18 9 ' 1 2 . 1 46 S E ................... ] . . . . . . . Idflss*..

’? h'- ^*aa» 31 8 20 4 1 1 . 9 34 Idem libera. 

Casi c a lm a .. Mem»^ ei3jT, ¿55 - . . • . ̂ . . • „ « . . 703 20 28 .2 18 2 1 0  4 36 yV N W

% m¿ i.*5 ... 703 71 2 1 . 2 1 5 .8 1 0 . 6 57 NO............. Idem ............. Despejado.

T«m peragra, máxima del i  se rubra. 
Idem m ínim a........... .

33 8 
12 0

Diferencia.............. i ................. . 21 8
T9mp»3ratnra máxima al mi? ¿ dos mstres d® la

MerrSi.» « . * * . . a... 39 5
Idem id .T dentro de una esfera de crista l.. . . . . . 65.0

Diferencia........................ . 26,5
Temp@ratum máxima a cielo dascubkno, junt«

a la tierra vegeva] ó laborable. .................. .. * 43 0
Id«m mínima ídem........ *.......... 7 8

Diforexiffia. ----------------------- 35 2

Velocidad del viento m  1$$ últimas veinticuatro
hom¡$ (kiléiuelro^) . . , , .  a. . . « . . . . . . . . . . . . . . 202

Ojieilacién barométrica ídem (milímetros). . . . . 3,02
Altura ídem em i hx media anual, á las

nueve horas de la B.oehe............................. .. -  3 29
Lluvia m las w nátcum te horas (m ili-

mctrnB). ji
Bol soiupkícmmant^ despejado ......................... . lo  h 50 m
Bol «ntre velado por vubes 6 vaporas .................... ' 1 h 20 m

Total de insoIaaí6a durante «l d ía ........... 12 a 10 m

B A N C O  D E  E S P A Ñ A .

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO
9 Mavo de 1908. 1.° Mayo d9 1908. 

seo e* Oaya. ___' — .... *

ü de Mayo d« 1908. 
Peseta».

1.° de Mayo de 19G8. 
Pesetas. PA8IYC

i) de Mayo de 1S08. 
Fesetac*

1.° de Mayo de 1908. 
Fssetgg.

Ti*\ ^ry>xu ........  21-450*790;44 21.224.875 69 \ 0.raitó. á«I _______________________ _ 150.000.000 
20.C00.000

1.573 967.850 
488.248.467 65 

584.402 23

21.508
20.607.249*23
34.953.161*33

11.808,875716

3.776 52

221.686 59

8.943.809*28

2 808.360*29 
33 982.797*32

9.677,528*70

19.479.928*72

31.284.424 82

96.000.000
17.978-564*86 

990.951'*96 
47.369.883*71

150.000.000 
20.000.000

1.568 876.900 
492.269.172*37 

515.968*49

13.918 
20 887.303*36 
49.066.294*25

13.832.966*17

. 24 886*52

22 L. 186*59

11.322.500

. 3.381.435*14 
32.966.377*83

6.721.511*06

19.479.926*72

37.535.566*44

96.000.000 
17.701.973*92

686.019*36 
51.225 303*32

í>u ú 367.519.962 93 367.548.322*50
CoiiSsígnado para > 

p?.ffo ¿e dere- \ 
chas de Aduana. 21.508 13 918 ]

Corre.spons».kí?* y agencias del Bance en fi ex-
% ranero

Del T^sor«u..........  13.646*762 77 12.568.876*55 j
DF Bhbc<^ . . .  . . .  33-502.180 58 33.960.332*83 |
P ' a ̂ ¿. c O • « * W  O » • O , o o - *
Bronce por euent*. de la Haci enda, , o * 

ñ cobrar en al día. o *. * 
^nticipí.» Tesoro público, ley de IT de Julio I.89L 

cal Tesoro, ley de 2 uc Agosto 1899, B * * * „
Descuen ¿o&.......................... .. - .................
Pé ilzas de cuanta

<ie crédito.____  423.137.224*60 423,373.424*60 |
Gréditos dispoiú- * 

« t e . . . . . . . . . . .  108 863.296*85 107.145.9^*69 1

338.992.261*37

47.148.943*35
657 343.677*55 

4 591.019*63 
.1.881774*35 

150.000,000 
195.252.432*44 
280.511.500-87

314,273.927 75

383 787.116*19

46 529.209*38
659.977.025*59 

4.778.008*17 
2 300.758*76 j 

150,000.000 i 
210.337.047*80 ! 
281.034.166 37 j

316.227.498*91

Fondo de reservsi 
Billetes en circuí 
Cuenta» corrient 
Cuentas eerdent 
Cuentas corrieni 

Aduana... 
Depósitos en efe*

| Tesares público. \

laehSB^.. c, * * * * „ . « o * * . « « » »v 
.es»
m  en ... *n - * o. •. -« . * ,. * c. 
íes oro, para pago do derechos de

stivo, * ..............................
r Bu cuexí-t  ̂cornente d® ^fe^Mv©. 

Por pago dai de D » il^  
perpetua interior.

Por psgo de amortización é in
teresas de Deuda amcictizable
al 5 por 100...............................

Por pago de amortización é ¿i.- 
i tereses de Obligaciones

la renta de Aduanas........
Por. negociación de O bligado- 

nes, emisión L° de Mayo 1908. 
Por pago de Banda exterior m

Pólizas de créditos 
con garantía.. .  224-400*733 67 223.893.502*65 | 

Créditos clisponi- !•
bles .......... .........  97.888.499l2l 94,945.806*75 1

Pagsr és de préstamos con garantía................... . . . »
Otros efectos en Cartera.. . . . . .  *->... ..• »
Qúrreupon^l o? cvU el Reino.. ^ s. «. . .  -.«.. 
Deuda perpetua Interior al 4 por 100.
Accionas de h:, Compañía Arrendataria d«

ÍÍVÍS- . o r . . .  . . . o  ̂ ...... ...................... .
Aeeionsg del B^ico de Estado de Marruecos, oro*.
Bien^ Inmu3ble¿« ........................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, o r o . .........................................................

126 512.234*46

12.856.288 35 
3 879.767’33 

14,964 811*38 
344.468.953-26

10.500.000 
769.750 

13 201.769757

1.691.604*40

128.947.695*90

12 827,103 35 
3.727.345*45 

15.791.998*11 
344.468,958’26

10.500.000
769.750

13.201.471*57

2.554.060*73

EsgervascLe con** j 
tribuciones.., j

D!v!dendos9 Inte

Créditos con gan 
del Banco. « . . ,  

Ganancias y pér- \ 
dids§ \  

Diversas sueatsui

Por ingresos do Aduanas «m 
r Para pago, da la Dstóii perpetua
: interior................. . * „ .
[ Farm pago de k  Banda amor ti- - 

zable al 5 por 100. • • . « . : s«*, .  
y útrn?; &bñgmíonm i

mtín- da valorai de la propied^i 

\ No .»,,• o. £..,«.

2.568.840.716*67 2-592.759.209*54 « 2.563 840.716 07 2 592.759.209*54

Tipo da interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 %  por 100. 
El Interventor, Emilio Rodero.=sY.° B.°=^E1 Gobernador* S. Guerra. X„~

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S .

I P U i f  M f  i  DS tK C O M P A Ñ I A  A R R E N D A T A R I A
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para h k a b a j o s  c o m e r c i a l e s

•REVISTAS % Sí OBRAS ILUSTRADAS & Sí OBRAS DE CIENCIAS 
MRlÓDiCOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

pwivfits, m"m, S X J K P K B N T &  • « * »  Ztiifono VS

SANTOS DEL DIA.
San Francisco de Jerónimo, de 7a Compañía de Jesús, confesór.

ESPECTACULOS
SA.SSUELA.—■ A  1 m 7 .—El robo de la perla negra (estre

no).—Santos é Meigas.—Bohemios.—Episodios nacionales.
aF©LO.-~A las 7.—El maño*—El naranjal.—Los garro- 

chistas.—La muñeca ideal.
LAR A,—-A las 6 y l\2 —Con plumas de pavo real (senci

lla).—El abolengo (sencilla).—Los intereses creados (doble), 
C^MIGO.—A las 7.—Los niños de Tetuán.—El Hurón y 

Felipe II,—Alma do Dios,

ESLAVA.—A Um 7.—El arte de ser bonita.—La remendo
na- y El merendero de la Alegría,-—La alegre trompetería.—* 
La carne ñaca.

GRAN TEATRO.—A las 6.—La buena sombra.—La chica 
del maestro.-La trapera,—El húsar de la guardia.—La chi
ca del maestro.

PAR.ISH.—A las 9.- (Función artística.)—Pebut de Deodi- 
na.—Nuevo programa de los comediantes de Mephisto 7 
cuadros de Mme. de Serris.—Nydia la pianista misteriosa*—* 
El bufo parodista Gebeir Belling.—El comediante ingles La- 
bate? Lee, y toda la compañía internacional de circo y varie
tés que dirige W iliam  Parish.


